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1 N T RO D u e e 1 o N 

La producción de energía eléctrica en forma industrial 
se inició en México en el último cuarto del siglo pasado. Pri· 
meramente como actividad accesoria en las industrias textil 
y minera y después como servicio de afumbrado público en las 
poblaciones. 

Las principales concesiones en relación con la industria 
eléctrica, generada por medios hidrúulicos, fueron expedidas 
en los años 1895, 1896, 1897, 1903 y 1908, a las siguientes per
sonas respectivamente: al señor Francisco Espinosa, para d 
aprovechamiento de las aguas que salgan del túnel de Tequi:>· 
quiac; al señor Ernesto Pugibet, para aprovechar las aguas 
que corren· por el río ele Monte Alto, Distrito de Cuautitlár;,, 
Estado de México ; al señor Edgar J .Halm para el aprovecha
miento de las aguas del río Alameda, en el Estado de México: 
al señor Charles H. Cahan en representación e.le "Mexican 
Light and Power Cornpany Limited", cesionaria de la Socicté 
de Necaxa, para el aprovechamiento de las aguas de los ríos 
Tenango, Necaxa y Catepuxtla en el Distrito de Huauchinan
go dd Estado de Puebla y al señor Eduardo Henkel. Gcrcnt-> 
de Molino ele la Unión, S. A., para el aprovechamiento de las 
aguas del río de San Simonito, en jurisdicción ele Tenango, 
Estado de México. Se expidieron con la denominación d~ 
"contrato", la mayoría por la Secretaría de Fomento y algu
nas por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 

En estas concesiones no hubo uniformidad en su texto, 
estructura y composición; pero en general fueron comunes 
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estipulaciones sobre: autorización para llevar a cabo, mank
ner y explotar las obras hidráulicas, mecánicas y eléctricas. 
descripción de las obras por ejecutar y fijación de plazo'; 
presentación previa de proyectos, planos y memorias; obliga· 
ción de producir cierta potencia; inspección y reconocirnieJJ · 
to de las obras; franquicias, autorización para contratar ei 
m.lministro de energía eléctrica, a veces fijándoles cuotas má
ximas y otras sujetándoles a las tarifas que oportunamente 
someterían a la Secretaría para su aprobación; autorización 
para traspasar o gravar la concesión previo permiso, except(' 
a gobiernos o Estados extranjeros; caducidad de las conct· .. 
siones declarada administrativament~, por falta de cumpli· 
miento a disposiciones o prohibiciones; sujeción a las leyes 
v reglamentos vigentes y a los futuros, con la salvedad, en 
ornsiones, respecto de los segundos, de que fueron contrarios 
a las estipulaciones del contrato. En la casi totalidad de esos 
"contratos" no se señalaba plazo de duración, sino ello se 
hacía posteriormente, fijando por lo regular el de 99 años. 

Al lado de estos "contratos" existieron otros otorgado<;; 
por los gobiernos de los Estados, para el aprovechamiento de 
hs aguas con fines de generación de fuerza, no obstante las 
prevenciones legales existentes, lo que comprueba que de he
cho subsistía en la época la situación de indefinición eri ma
teria de jurisdicción. 

Respecto de la producción de energía eléctrica por medios 
térrni.cos. el otorgamiento de concesiones se riuió por la legis
lación administrativa y el derecho común de cada entidad fe. 
derativa. Así por e,iemplo, en el Distrito Federal de A.yuntr1· 
miento otorgó concesiones en los años 1896, 1898, 1900 v 1903, 
mismas que el Gobierno del Distrito reformó y refundió en U'.1 

sólo contrato en 1906. Asimismo, en Puebla en 1887, en Mon
terrey en 1889 y en Veracruz en 1906 los respectivos Ayunta
mientos celebraron contratos para alumbrados público y pri
vado, ratificados por las legislaturas correspondientes, habien
do sido el de Monterrey substituido en 1909 por una conce-
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s10n del Gobierno local. En todos estos contratos y concesio
nes de duración variada, pero casi siempre corta, las autorida
des municipales y locales reprodujeron en su mayor parte las 
estipulaciones de los celebrados por la Federación; y en algu
nos de ellos se consignó una cláusula de carácter francamente 
monopolístico, pues en virtud de ella la autoridad concedent:;: 
se obligaba a no otorgar por detenninado tiempo concesión o 
contrato semejante a otra empresa, o a no permitir que inst.a
lara conductores de energía en las calles. La inconstituciona
lidad de estas cláusulas ha sido declarada por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en ejecutoria de 27 de enero de 
1919 (Cía. de Transmisión Eléctrica de Potencia del Estado 
de Hidalgo vs Asamblea Municipal de Tulancingo). 

No obstante que la industria eléctrica por su propia na
turaleza, y fines posee un carácter evidentemente progresista 
que le impone un constante desenvolvimiento, de acuerdo cc.n 
las necesidades de la nación, en México ésto no ha sucedido, 
pues si Jo comparamos con el de otros países de condiciones 
similares, veremos que su desarrollo no tan sólo ha sido len
to, sino enteramente irregular e inseguro, con grandes perio
dos de estancamie!1to motivados generalmente por cam~s de 
índole política de carácter general o local. 

Agregado a lo anterior existió la circunstancia de que 1:1 
industria eléctrica nació y vivió por largo tiempo sin lc!Jisla
ción específica adecuada que la reglamentara, traduciéndose 
en una doble consecuencia: por un lado su crecimiento y con· 
solidación no obedecieron a un sistema o programa de unidad 
nacional, sino a demandas puramente locales u ocasion~lr~: 
y nor otro lado, cuando se pudo introducir formalmente esa 
legislación, el Estado tropezó con la dificultad derivada d·' 
la situación creada, de bastas proporciones, que ni física ni 
legalmente era posible desconocer y por lo mismo no pudo 
estatuír ni proceder con absoluta libertad. 

No fué sino hasta el año de 1938 cuando se satisfizo b 
exigencia de expedir un Ordenamiento Federal que procurara 
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ponerse al nivel de la industria que se proponía regir y aco· 
modarse a su ritmo. Esto marcó el principio de una época 
en el transcurso de la legislación, claramente diferendad.:i 
de las dos anteriores. La primera hasta el año de 1926, en que 
existió una indudable indefinición de la jurisdicción sobre la 
materia entre las autoridades federales y locales y una defi
ciencia de legislación que sólo parcial e incidentalmente se 
ocupaba de la industria eléctrica y obligaba al Estado a guar· 
dar una actitud casi pasiva frente a ella, pues no hacía má~ 
que otorgar la concesión, a veces sin apoyo legal efectivo, y 
fijar en ella condiciones muy generales. La intermedia entre 
los años de 1926 a 1938, en la que existe claramente la inter
vención del Gobierno Federal, con apariencia de legalidad pe
ro inconstitucional, sin lugar a duda. Y la tercera en la que 
se implantó el régimen federal legalmente inobjetable, pue<:.: 
se hizo la reforma constitucional conducente para tal fin. 

Es necesario hacer mención de todos los hechos y situa· 
ciones que se exponen, porque explican el por qué la im
posibilidad de señalar en la relación de las disposiciones de 
todo orden que han sido dictadas al respecto, el curso conti· 
nuo y coherente de todo proceso legislativo y por lo mismo·, 
deben comprenderse las deficiencias existentes en la - prime
ra parte de este trabajo en la que se trata, hasta donde es 
posible, de hacer una narración cronológica de la legislación 
indirecta y directamente relacionada con la industria eh•:· 
1 rica, desde sus orígenes hasta la época actual. 
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PARTE PRIMERA 

REtACION CRO.NOLOGICA DE LA LEGISLACION EN 

MATERIA DE REGULACION DE LA 

INDUSTRIA EL.ECTRICA. 

BREVE CRITICA SOBRE LA MISMA. · · 



Como primer antecedente de la legislación que nos ocupa 
mencionaremos el régimen de las aguas, ya que, como más 
adelante veremos, es en éste donde primero se encuentra 
mención de algunas disposiciones al respecto. 

Al igual que en gran parte de nuestra regulación jurídica 
1os primeros indicios los encontramos en la legislación de la 
Colonia que estuvo vigente hasta tiempo después de consu
marse la Independencia de nuestro país. 

Desde la Constitución de 4 de octubre de 1824 se nota la 
tendencia a federaliznr la legislación en diversas materias (1), 
ciue posteriormente alcanza la relativa al régimen de aguas. 

La Constitución de 1857 (2) dá facultades al Congreso 
para legislar sobre vías generales de comunicación, y en De
r.reto expedido el 30 de marzo de 1868 sobre rentas y bienes 
de la Federación, considerando entre los segundos a las lagu
nas y ríos navegables. 

La Ley sobre Vías Generales de Comunicación de 5 de 
junio de 1888 que reglamenta al Artículo 27 Constitucional, en 
su Fracción XXII, considera como vías generales de comuni· 
cación los lagos y ríos interiores navegables y flotables y los 
que sirven de límites a la Rept'.1blica o a dos o más Estados, 
y· facultó al Ejecutivo para reglamentar su uso. 

Por Decreto de 4 de junio ele 1894 se autoriza al Ejecutivo 
para hacer concesiones a particulares y compañías para el 

(1) Art. 49. 
(2) Art. 72 Fra~ción XXII. 
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aprovechamiento de aguas de jurisdicción federal como po· 
tencia aplicable a industrias. 

El 18 de diciembre de 1902 se expide la Ley de Bienes 
Muebles e Inmuebles de la Federación, que considera a la-; 
aguas de jurisdicción federal entre los bienes de uso común 
v los declara inalienables e imprescriptibles; prescribe que 
los aprovechamientos de aguas para fuerza motriz, entre otros, 
necesitan concesión y que éstas y los permisos serán tempo
rales y revocables. (3). 

Por Decreto de fecha 20 de junio de 1908 .se adicionó ln 
Fracción XXII del artículo 72 Constitucional, facultando al 
Congreso para dictar Leyes sobre el uso y aprovechamientu 
de ag11as federales y a consec.u.encia de est_o se expidió la Ley 
sohr~ Aprovechamiento de Aguas de Jurisdicción Federal d~ 
l3 de diciembre de 1910, y su Reglamento de 31 de enero de 
1911. Con estos dos nuevos Ordenamientos, se crean con
ceptos e Instituciones que con el· tiempo vienen a representa!· 
lós fuildarnnetos de· la regulación de la industria eléctricd 
en nuestro país. Dichos conceptos son entre otros: la conce
sión como título ge~erador de derechos; condiciones y requi
sitos para' su otorgamiento; duración limitada (entre 20 y 99 
años) ; régimen de exenciones en favor de los concesionarios ; 
derecho de expropiación de terrenos particulares; fijación en 
his concesiones, previa audiencia del concesionario, de los 
máximos de tarifas que podría cobrar por la ministración de 
energíá, tomando en cuenta factores económicos, técnicos v 

práCticós y la obligación del propio concesionario de somete-r 
a la Secretaría de Fomento las tarifas y las modificaciones 
posteriores; reversión en favor del Estado de las obras hi
dráulicas y sus anexos inmuebles, al extinguirse las concesio
nes que durarán 60 años o más ( 4). 

La Constitución de 5 de febrero de 1917 en su artículo 27 
declara como de propiedad nacional la casi totalidad de las 

(3) Arts. 4o. Fracción V, 10, 13, 15 y 32. 
(4) Arts. 2o., 3o., So., 7o. Fr. IV, 18, 19 Fr: V, 28 y 37 de la Ley. 
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aguas susceptibles de usarse en el aprovechamiento hidro
eléctrico. 

El acuerdo Presidencial de 29 de diciembre de 1922 esta
blece la Comisión de Fomento y Control de la Industria de 
Generación de Fuerza, que por diverso acuerdo Presidencia! 
de 18 de marzo de 1926 es denominada Comisión Nacional de 
Fuerza Motriz. Es integrada esta Comisión por 5 miembros 
nombrados por las Secretarías de Agricultura y Fomento v 
de Industria, Comercio y Trabajo y se constituye como Or
gano de carácter povisional para desempeñar funciones de 
consultor de las Dependencias de ambas Secretarías, que to
man a su cargo asuntos relacionados con la construcción y 
explotación de obras e instalaciones destinadas a la gencr~
ción de fuerza motriz mediante el aprovechamiento de agu8~ 
de jurisdicción federal o por cualquier otro medio, siempre 
eme fuera explotada comercialmente la generación. 

Se expide el Código Nacional Eléctrico, promulgado el 3'.) 
de abril de 1926 y se crea el Departamento de Control de b 
Industria Eléctrica. Este Código es en realidad la pri1m:r~¡ 
legislación específica refacionada con la rc¡_rulaciém de la f!·~
neración de energía eléctrica por medios industrial::-s y nn 
obstante su inconstitucionalidad; pues trata de legislar íntc
µramente la industria de referencia sin que hubiere sido d ~
clarada ésta de jurisdicción federal, mediante la reforma de! 
artículo 73 de la Ley Fundamental; es de capital importancia 
v trascendencia como primer intento de integración legal crt 

la materia de que se trata. Además del vicio de inconst.itucio
nalidad mencionado, este Código tiene el defecto de limitrtr'-':_· 
ünicamcnte a dar una serie de principios técnicos, sin entrar 
a lo fundamental que es la operación y funcionamiento de kv; 
empresas eléctricas. 

De conformidad con lo que establecía el citarlo Códi:.!'1 
Nacional Eléctrico en su artículo 17, se expide su reglamento 
el 15 de agosto de 1928, tratando temas que ni siquiera tocaba 

• la Ley reglamentada. 
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Con fecha 6 de agosto de 1929 se expide la Ley de Aguas 
de Propiedad Nacional, derogando la Ley de Aprovechamien
to de Aguas de Jurisdicción Federal de 13 de ·diciembre de 
1910, que coloca, ilógicamente, en situación posterior a lh 
establecida en la Ley derogada a la industria eléctrica, en el 
orden de preferencia para la admisión de las solicitudes ck 
concesión para el uso de aguas, anteponiéndole, además, el 
abastecimiento de aguas y los usos industriales distintos de 
la producción de fuerza, no obstante la importancia adquiri
da a la fecha por la industria eléctrica. (5). 

En relación ~on las tarifas, aún cuando no marca reglac; 
técnicas para la fijación de las mismas se exige al concesio
nario la aportción de ciertos datos para orientar a quien l:.b 
fi_iaria que era la Secretaría de Industria, Comercio y Trah~1. 
io. lo que constitúye, sin duda alguna, un adelanto en hl 
regulación. Esta Ley se reglamenta el 31 de enero de 1930. 

El 30 de noviembre de 1932, por Decreto del Congreso, 
se cambia la denominación de la Secretaría de Industria, Co
mercio y Trabajo, por la de Secretaría de Economía. 

Nos referiremos ahora al primer Plan Sexenal de Gobiernri 
que elaboró la Convención del Partido Revolucionario en di
ciembre de 1933 y que, aunque no constituyó un orden::tmie11to 
legal, consideramos es de importancia citarlo en virtnd de 
que incluyó lineamientos en materia de organiznción v funcio
namiento de la industria eléctrica que después fueron toma
dos en cuenta por los Organos del Estado y s::tndonaclos en 
la Jegislación (6). 

En lo que respecta a la materia el Plan Sexual exnresr) 
textualmente: 

"Por lo que hace a la generación de energía, cuyas 
ramas principales en el país son en la actualidad las 

( 5) Art. 18. 
(6) Creación de la Combión Federal de Electricidad y 'a p omu13~ciin 

de la Ley de la Industria Eléctrica entre otros puntos. 
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industrias eléctrica e hidroeléctrica, por el interés social 
que representan para la economía nacional, aquélla debe 
subordinarse en estos aspectos a las dos siguientes con
diciones: 

1.-El suministro de energía eléctrica se hará a un 
precio de tal manera reducido, que las empresas de pro
ducción agrícola o industrial funcionen y se desenvuel
van por la energía eléctrica y no para la energía eléctrica. 

2.-Que el Sistema de distribución de dicha energía 
se ramifique en nuestro territorio, de modo que desarro
lle los núcleos regionales productores y haga posible la 
formación de nuevos centros industriales. 

Las condiciones anteriores servirán de norma para 
el otorgamiento de concesiones sobre generación, trans
misión y distribución de energía eléctrica y para incorpo
rar en la legislación de la materia las prescripciones que 
sean conducentes para pennitir al Estado el control ~, 
la dirección de las actividades de los concesionarios, en 
el sentido de los intereses generales de la nación. Además 
el Gobierno procurará la formación de un sistema nacio
nal de generación, transmisión y distribución de energía 
eléctrica, integrado por empresas semioficiales y coopera
tivas de consumidores, para lograr el abastecimiento sis
temático del país". 

Por fin, después de la práctica viciosa que se venía des
arrollando, el lo. de enero· de 1934, se reformó legalmente la 
fracción X del artículo 73 de la Constitución para incluir a 
la energía eléctrica dentro de las materias sobre las cuales el 
Congreso, en forma exclusiva, tenía facultad de legislar. Las 
importantes consideraciones que hizo el Ejecutivo para jus
tificar la reforma son las siguientes: 

"El otorgamiento de facultades extraordinarias por 
ese H. Congreso de la Unión al Ejecutivo Federal para ex
pedir el Código Nacional Eléctrico; la expedición de este 
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ordenamiento, hecha en 30 de abril de 1926, la de su Regla
mento de 15 de agosto de 1928 y la aceptación expresa o 
tácita .de .. dicha legislación por parte de los Estados, de 
las empresas y del público consumidor, demuestran con 
absoluta evidencia que tanto el Poder Público como la co
lectividad tienen el convencimiento de que las condiciones 
sociales y económicas de] país exigen imperiosamente la 
existencia de una legislación uniforme en lo que respecta a 
generación, transformación, circulación y consumo de ener
gía eléctrica. 

El aumento en el nümero de las empresas que explo
tan la industria eléctrica; la extensión territorial en que 
operan; las múltiples aplicaciones de la misma energía, y 
su enorme importancia como requisito indispensable pa
ra acelerar en el futuro la industrialización del país, con
firman la urgencia <le que en la legislación en materia de 
electricidad, haya uniformidad de criterio, coordinación, 
método, y unidad de dirección, indispensables para desa
rrollar un sistema medit~do de electrificación, según las 
conveniencias políticas, sociales y económicas de la nación. 

O.tras consideracione~ que llevan a la misma conclu
sión derivan de la conveniencia de asegurar a las empre
sas que traten de hacer inversiones para el desarrollo de 
la industria eléctrica, uniformidad en las exigencias legales 
y señaladamente en las de orden fiscal sobre la materia, 
eliminándose situaciones privilegiadas de región a región. 
contrarias al artículo 28 de nuestra Constitución Federal 
y perjudiciales para aquella industria, por cuanto motivan 
retraimientos en inversiones de esta índole, altamente be
néficas a la colectividad. 

Finalmente: el aprovechamiento de aguas de .iúrisdic
ción federal para la generación de energía eléctrica en la 
mayoría de los casos; la naturaleza· mercantil de casi la 
totalidad de las empresas dedicadas a su explotación; la 
existencia de plantas productoras cuyos sistemas abarcan 
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do~ o más Entidades de la Unión o er'uzan las fronteras 
del territorio nacional para importar o. exportar energía y 
la obligación que tienen fas autoridades de atender las jus
tificadas exigencias del público en lo que respecta a la 
adopción de un criterio fijo y razonable para la aprobación 
de las tarifas que regulen el cobro de cuotas para la minis
tración· de energía eléctrica, confirman las anteriores con
sideraciones. 

En uso de las facultades extraordinarias concedidas 
por el H. Congreso de la Unión, fué expedido el Código 
Nacional Eléctrico en vigor actualmente; pero el Ejecu
tivo Federal estima debido que una rama tan importante 
de la legislación tenga fundamento en precepto expreso de 
~a Constitución Federal. 

Por todas las consideraciones que anteceden, somete 
a la deliberación' del H. Congreso de la Unión, la presente 
iniciativa de reformas a la Ffacción X del artículo 73 cons
titucional para que el Poder Legislativo Federal quede ex
presamente facultado a efecto de legislar en lo que se re
laciona con la energía eléctrica". 

Previa iniciativa del Ejecutivo Federal, el Congreso de 
la Unión, por Decreto promulgado el 29 de diciembre de 1933, 
m.ltor!zó la constitución de la Comisión Federal de Electrici
dad, quedando integrada cuatro años después, de acuerdo con 
fos bases establecidas en el propio Decreto. 

Hay que poner de relieve que la Comisión Federal de 
Electricidad no fué concebida como Empresa de Estado para 
generar, transmitir, distribuir y vender energía eléctrica por 
sí misma, sino como órgano de planeación, promoción, di
recdón, organización y coordinación. 

El 22 de marzo de 1934 el Eáecutivo Federal, en uso de 
facultades extra~rdi'narias que le fueron concedidas, por De
creto del Congreso del 28 de diciembre de 1933, expidió la 
Ley de Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos 
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y demás dependencias del Ejecutivo Federal. Esta Ley, con 
mayor precisión que la anterior, también establece separación 
de atribuciones entre la Secretaría de Economía y la de 

Agricult~tra y Fomento, quedando reservado a la primera el 
aspecto relativo a control de la industria eléctrica, y a la 
segunda lo concerniente al ramo de aguas (7). 

También en uso de facultades extraordinarias el EieC'l
~ivo expide. el 30 de agosto de 1934, la Ley de Aguas de Pro
.Piedad Nacional que derogó la de 6 de agosto de 1929, a que 
antes nos referimos. Esta Ley, que es la vigente, porque la 
de octubre de 1945 no llegó a surtir efectos por no haberse 
~xpedido su Reglamento, sigue casi en su totalidad los mis· 
mos lineamientos de su antecesora. Coloca la producción de 
fuerza motriz en quinto lugar dentro del orden de pref .:!
rencia en el uso de aguas y establece para este efecto, un 
sub-orden mediante el cual relega a último término los ser· 
vicios públicos prestados por particulares, situación absurd:'l 
dado que en la época la industria tenía ya un relevante inte
rés nacional y adem:\s era de ahsoluta necesidad su impulso. 
Sin er~hargo, el artículo 22 dá facultades a la Secretaría de 
Agrk11ltura v Fomento para que, de acuerdo con la de E~o
norn{a. modifique el orden establecido, en casos especiales. 
El Reglamento de esta Ley se expidió el 24 de marzo de 1936. 

Nuevamente. mediante facultades extraordinarias que b 
fueron concedidas, el Ejecutivo expide, el 14 de agosto de 
1937, la Ley que creó la Comisión Federal de Electricid::ld. 
de acuerdo con lo que antes expusimos al respeto. 

Como consecuencia necesaria de los diversos hechos que 
se vinieron realizando, entre ellos la federalización de la 

industria eléctrica y la creación de la Comisión Federal el::! 
Electricidad. se hizo necesaria la reglamentación total de di
cha industria mediante la expedición de una Ley que sub
sanara los defectos del Código Nacional Eléctrico y de las 
demás Leyes que entonces existían. Con esta finalidad se 

(7) Art. 60. Fr. IX, Art. 7o. F'r. VIII. 
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formuló la Ley de la Industria Eléctrica que fué promulgada 
el 31 de diciembre de 1938. 

El Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica fué 
expedido el 16 de agosto de 1940. Tanto en la Ley como en 
este Reglamento encontramos disposiciones de singular im
portancia como son: las relativas al orden para el otorga
miento de las concesiones, dando primacía a esta industria; 
a la forma y requisitos para la fijación de tarifas; a las bases 
para fiiar el rendimiento anual sobre las inversiones; a las 
cláusulas de ainste y comnensación, como medio para man
tener la estabilidad económica de lns empresas durante la vi
rencia de las tarifas: a la creación de Ja Comisión de Tarifas 
y su acertada introducción dentro del mecanismo regulador 
de Ja industria, a serneianza de lo hecho en otros países como 
los Fstados Unidos de Norteamérica. 

El 17 de diciembre de 1940 v el 20 de mayo y 24 de Junio 
rle 1941. e) Ejecutivo Federal reformo el Reglamento de Ta Ley 
de la Industria Eléctrica por sendos Decretos· éxpedidos en 
dichas fechas. referentés el primero y el tercero al régimen 
interno de la Comisión de Tarifas. y el segundo a algunos 
de los plazos establecidos en artículos transitorios. 

El 21 de diciembre de 1941 se "Promulgó un Decreto por 
el que se reformó la Ley de la Industria Eléctrica. En esta 
reforma se involucraron, principalmente, dos conceptos: Pri
rnero.-Cambiar el derecl10 de reversión de los bienes de las 
emnresas eléctricas. a favor del Estado, por la percepción, 
por el mismo Estado, de su importe en la forma de entet'ns 
annales del dos por ciento del valor de dichos bienes, de t'll 
fnrma eme a 1 cabo ck_ cincuenta años obtendría el valor total 
de los mismos. Segundo.-Destinar la percepción mencionada 
a incrementar el patrimonio de la Comisión Federal de E1ectri
cidad. Al mismo tiempo que se reformó esta Ley fué rcfonna
da la Ley de Aguas de Propiedad Nacional de 30 de agosto de 
1934, quedando categóricamente establecido que la duración 
de las concesiones y el destino de los bienes afectos a ellas, 

_.,_ 



quedarían tegidos por lo establecido en la Ley de la Industria 
Eléctrica ( 8). 

En misma fecha (31 de diciembre d-e 1941) fué promulga" 
da la Ley. General de Bienes Nacionales que substituyó la Ley 
de Bienes Muebles e Inmuebles de la Federación de 18 de di
ciembre de 1902. Esta nueva Ley clasificó a las aguas de pro
piedad nacional como bienes de dominio público, declarándo
las inalienables e imprescriptibles (9). 

El artículo 73 Constitucional fué adicionado con la frac
ción XXIX, por Decreto de 13 de octubre de 1942, facultando 
ai Congreso para establecer contribuciones especiales, entre 
otros renglones, sobre "energía eléctrica", quedando as{ con
sumada la federalización fiscal de Ia industria eléctrica en 
forma legal. Sin embargo, en Leyes de diciembre de 1931 y di
ciembre de 1932 ya se habían establecido impuestos federales 
sobre producción e introducción de energía eléctrica; y en 31 
ele diciembre de 19.38 se hahh nromulgado una Ley que esta
blecía un impuesto sobre consumo de energía eléctrica. 

El 31 de marzo de 1942 el C. Presidente de la Rep1'.iblica 
expidif1 un Acuerdo en que facultaba a la Secretaría de Eco
nomía Nacional para que. entretanto se expedía el nuevo Re
glamento de la Ley de la Industria Eléctrica, fijara tarihs 
provisionales, por conducto de sus órganos corre~pondientes, 
a las empresas que las hubiesen solicitado y cuya situación 
económica fuese crítica. Este acuerdo no dió los resultados 
previstos por lo que el Ejecutivo Federal expidió un Decreto. 
con fecha 5 de séptiembre de 1944, derogando dicho acuerdo 
y adicionando el Reglamento de la Ley de la Industria Eléc
trica de 6 de agosto de 1940 con el artículo 13 Bis transitorio, 
mucho más explícito que el acuerdo derogado y haciendo mfis 
expeditos los procedimientos seguid9s por la Comisión .de Ta
rifas Eléctricas. 

El nuevo Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica 

(B) Art. 7o. lncs. a) y e). 
(9) Arts. 2o. y Bo. 
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se expidió el 11 de septiembre de 1945. Este ordenamiento 
coxrigió en gnm parte las deficiencias y vicios del Reglamento 
anterior y reglamentó las reformas del Decreto de 31 de di
ciembre de 1941.. 

Es ele siwrular importancia mencionar que en este Regla
mento en el Capítulo XIV, se introdujeron grandes modifica
ciones complementando y perfeccionando la materia relativa a 
las Tarifas Generales y.a las cuotas de los Contratos Especiales, 
previendo una serie de casos y fijando conceptos relacionados 
con los estudios y proyectos de tarifas y la determinación de 
las mismas. Nacieron instituciones como la de Capital Base 
de Tarifas: otra. como la de utilidad razonable; se desenvol
vieron con mayor precisión las cláusulas de a.Juste y compen
sación, que se convierten en automáticas; además se estable
ció la garantía legal de que las tarifas deberían, en todo caso, 
proporcionar al concesionario ingresos suficientes para el pa
go de todos los cargo!': v ftastos y además proporcionarle una 
utilidad razonahlc (10). La realización de esta garantía se 
trató de amparar por los medios siguientes: Primero.-La 
facultad de los conresionarios de disponer total o parcialmen
te del entero anual del dos por ciento, cuando durante su 
eierddo anual no obtenrrrin el rendimiento total que les fué 
c-oriredido ( 11 ) : · Segundo.-Los factores de ajuste y compen
sación correspondientes (12); y Tercero.-La revisión anti
dnadn r1e J::,<; tarifas Por variación fundamental de los facto~ 
res que sin1ieron de base para fijarlas. 

En el Capítulo XIV, la Comisión de Tarifas Eléctricas 
se reestructura totalmente y surge como organismo autónomo 
de regulación señalándose las bases para la tramitación y es
tudio de los asuntos a ella encomendados. 

Con Decretos de 16 de abril y de 2 de julio de 1946 el 
Ejecutivo Federal reformó el Reglamento de 11 de septiem-

r !O) Art. 148. 
( 1 1) Art. 62. 
(1?) Ar~. 143 .. 
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bre de 1945 con el objeto; en el primero, de ampliar pbzos 
en algunos artículos transitorios y, en el segundo, de corregi1 
algunas deficiencias de artículos permanentes, ampliar el pla
.zo establecido en el Décimo Quinto transitorio y aclarar el 
Décimo Noveno transitorio. 

El 7 de septiembre de 1946 se promulgó la Ley de Secre
tarías y Departamentos de Estado que derogó la de diciembre 
de 1939. En esta Ley corresponde a la Secretaría de Econo
mía "el despacho de los asuntos relacionados con la produc
ción, distribución y venta de energía eléctrica"; y a la Secre
tnría de Recursos Hidráulicos "el despacho de los asuntos re
lacionados con la dirección, organización, control y aprove
~hamiento de los recursos hidráulicos nacionales", abnrcand0 
el otorgamiento de r.oncesioncs en los casos de !!enemc-i6n di: 
energía, substituyendo en este ramo a la nueva Secretaría a la 
ne Ar:ricultnra y Fomento. El Reglamento de esta Ley fué ex
pedido el 10 de enero de 1947. precisando en la fracción VIII 
de sn artículo 60. que es atribución de la Secretaría de Eco
nomía intervenir en la generación de energía eléctrica; con In 
cooperación de la de Recursos Hidráulicos; y en la frrwcii'i:ri 
It del artículo 80. prescribió que a esta última le correspondía 
otorgar concesiones y permisos para el aprovechamiento de 
aguas nacionales, con la cooperación de la Secretaría de Eco
nomía, cuando se tratare de generación de energía eléctrica. 

Con objeto de que la Secretaría de Economía, a través 
de la Comisión de Tarifas Eléctricas, pudiera fijar tarifas pro
visionales a las empresas con capacidad de 100 KW o menos, 
cuando se encontraran en c.rítica situación económica, se agre
f!Ó al Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, por De
creto de 30 de septiembre de 1947, el artículo vigésimo Bis 
transitorio. 

Por Decreto de 21 de septiembre de 1949, el Ejecutivo Fe-· 
deral modificó el artículo 143 del Reglamento de la Ley de la 
Industria Eléctrica, relativo a las Cláusulas de Ajuste y Com
pensación y a la fijación de los factores correspondientes, dán-
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dole caracteres y efectos prácticos completamente distintos. La 
crítica de · esta disposición la reservamos para capítulo pos
terior en el que nos ocuparemos en especial de la misma. 

· La Comisión de Tarifas· Eléctricas fué reorganizada por 
su nueva Ley Orgánica, promulgada el 31 de diciembre de 
1948. De acuerdo con esta Ley adquiere el carácter de orga
nismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio ; con atribuciones más o menos iguales a 
las que le confería el Reglamento de septiembre de 1945; Fi
.iación, revisión y modificación de tarifas generales, autoriza
ción de contratos especiales, interpretación de tarifas y con-

. tratos especiales, fijación de las tasas de interés de los prés
tamos al Fondo de Retiros y Reemplazos hechos por las em
presas, autorización para la emisión de acciones, obligaciones 
Y otros títulos serialec: de crédito. o de oblgiacones que im
plicmen gravamen real sobre Jos bienes afectos a las conce
siones. presentació11 de iniciativas a la Secretaría de Econo
mía y evacuación de consultas de la misma. Las resoluciones 
ele Ja Comisión relativas a tarifas generales y contratos espe
dnles se snietaron a h ~probación expresa o tácita de la 
Secretaría de Economía la que podría vetarlas por escrito 
dentro de determinado pbzo, fundando su veto, siendo reves
tidas de fuerza decisoria, por sí solas, las resoluciones rela
tivas a los demás asuntos de su competencia. El patrimonio 
<ie este organismo quedó constituido entre otros conceptos, 
por un derecho Por servicio a cargo de los concesionarios y 
permisionarios de servicios públicos eléctricos. En nuestro 
concepto esta Ley incurrió en el error de dar a la Secretaría 
de Economía tan amplia facultad de veto, en los casos men
cfonados, He!!ando a resultados absurdos porque obliga a la 
Comisión a pronunciar resolución en sentido necesariamenle 
distinta a la vetada. 

Por decreto del Congreso de 11 de enero de 1949, se esta
blecieron las bases para el funcionamiento de la Comisión 

. Federal de Electricidad, substituyendo la Ley de 14 de agosto 
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d~ 19.37. Por medio de este Decreto se constituyó la meneio
nada Comisión en organismo público descentralizado, con í:>cr
sonalidad jurídica y patrimonio propio e hizo algunas inodl
ficaciones en cuanto a su integración. Dentro de las finalida
des de la Institución introdujo algunas novedades en el s~r1-
tido de que en vez de la función de organizar las sociedade.s 
a que se refería la Ley anterior debería participar .en ellas. y 
que, en lugar de realizar toda clase de operaciones relaciona
das con la generación, transmisión y distribución de energLt 
eléctrica, tendría por objeto ejecutar ·obras relacionadas co11 
la generación, transmisión y distribución de energía elécti t
ea, lo que significa que el Decreto volvió a incurrir . en d 
error de no conferir por si mismo a la Comisión el caráctt=r 
de. Empresa de Estado capacitada para realizar tales activl
dades, que ya le había asignado la Ley de la Industria Elc5t.
trica o sea, generar, transmitir, distribuir y vender cnergi.t 
eléctrica; 

El 21 de febrero de 19SO el Ejecutivo Federal exnidi6 ('/ 
Reglainento de Obras e Instalaciones Eléctricas derogando los 
·Requisitos Técnicos que complementaban el Código Nacional 
Eléctrico de 30 de abril de 1926 y que habiári sido expedidos 
el 3 de mayo de ese .año. 

El Reglamento de la Ley Orgánica de la Comisión de Tari
fas de Electriéidad y Gas, denominación que adquirió este or
ganismo por Decreto de 30 de diciembre de 1942 en que . se 
extendieron sus funciones a la regulación de las empresas de 
.servicio púbulico de distribución de gas, fue expedido en sep
tiembre de 1952. Este Reglamento contiene: a.- Las normas 
generales para el funcionamiento de la Comisión, atribuyendo 
el carácter de partes en los procedimientos ante élla a b 
Secretaría de Economía, a las empresas suministradoras y a 
las partes en los contratos especiales y de inteconexión, sigue 
el .sistema de ponencias a cargo de los CC. Comisionados que 
la integraµ, establecido desde el Reglamento de 1945, para' la 
sustanciación y estudio de los astmtos; establece dos clases· de 

-32-



jtmtas: Generales y de Consejo, a las primeras, en las cualeo; 
sori dados a conocer los proyectos de resoluciones a las partes. 
pueden concurrir;· la· Secretaría 'de Economía, por conducto 
d~l<titular de la Dirección General de Electricidad, y los re
presentantes de la Comisión Federal de Electricidad, la C::\
mara Nacional de Electricidad, Confederación Nacional de 
Cámaras de Comercio y Organizaciones Si.ndicalés 'de Electri
cist~s tomados en conjunto, reservando a las juntas de con-

. sejo la discusión y resolución de los asuntos con vista de las 
(obserVacion6s pr~sentadas por los asistentes a' las juntas ge
.. nerales;' fija las condiciones para que el consejo pue'da actuar 
. váHdaÍnente y reglamenta' la notificación de sus resoluciones, 
. asi .como· la snb~tanciadón de los vetos de la Secretaría d0 
·Ernnomía. Por otra parte, señala· los procedimientos para la 
·tramitación de·los dh;erscis asuntos ·de la competencia de 'fa 
··Comisión. 

·El ·23 de diciembre de 1958, se expidió la nueva Ley de 
Secretarías ? Departamentos de Estado que suprime la Secre
taría de Economfa y eren. en su lugar, la de Industria y Co
mercio a la cual corresnonde el despacho de los asuntos re

·lacionados con la Industria Eléctrica (13); y conserva como 
.atribuciones de la Secretarfrt de Recursos Hidráulicos (14), 
·las mismas que tenía en la Ley derogada de 7 de septiembre 
,de ·1946. 

·Por último, el 16 de agosto de 1959, el Ejecutivo reforma 
.y adiciona. mediante el correspondiente Decreto, el Reglamen
to de la Ley Orgánica de la Comisión de Tarifas de Electrici
dad y Gas con el obieto de lograr una mayor unidad adminis· 
trativa, uniformidad de métodos, criterios y orientación y 
.para expeditar las form;iliclades v procedimientos. Cambia el 
sistema de ponencias por el de dictámenes a cargo de Depar
tamentos, que crea comprendiendo las cuatro disciplinas fun
damentales que intervienen en la actividad reguladora: téc
nica, contable, económica y jurídica. Atribuyó al presidente 

( 13) Art. 80. Frcs. I y VI. 
(14) Art. 12 Frs. I y 11. 
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de la Institución, mayores facultades en el orden administrati-
vo de las .que hasta entonces disponía y que, en concepto d~l 
propio Ejecutivo, eran indispensables para la mejor marcha 
de esa Institución. Además, reforma acertadamente el artículo 
27 suprimiendo la aprobación tácita de las Tarifas Generales 
con carácter experimental solicitadas por las empresas, qul' 
sancionaba dicho Artículo cuando no eran ·resueltas las ins
tancias respectivas dentro del plazo correspondiente y, en el 
artículo 3o. interpreta la Regla 16a. del Artículo 143 del Re
glamento de la Ley de la Industria Eléctrica considerando que, 
para los efectos del plazo de 120 días a que se refiere dicha 
Regla, las solicitudes de fijación de factores de ajuste quedan 
definitivamente resueltas cuando la Comisión dentro de dicho 
.Plazo dicta la. resolución correspondiente. 

.('. 



PARTE SEGUNDA ........ ·-.~--. 

EL ORGANISMO REGULADOR DE LAS EMPRESAS DE 

SERVICIO PUBLICO DE SUMINISTRO DE 

ENERGIA ELECTRICA; 

SO NATURALEZA JURIDICA. 



En nuestro país, el organismo encargado de regular las 
.empresas de . servido público de suministro de energía eléc
trica es la Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas. El 
antecedente histórico-mexicano de dicho Organismo es la Co
misión :de Fomento y Control· de la Industria Eléctrica, crea• 
da el 29 de diciembre de 1922 y reformada el 18 de marzo 
de 1926 con el nombre de Comisión Nacional de Fuerza Mo
triz, con funciones de cuerpo consultivo de las Dependencia:. 
ne las entonces Secretarías de Industria, Comercio y Trab~=t.· 
jo, y de la Agricultura y Fomento que tenían a su cargo el 
despacho de los negocios relativos al establecimiento, cons
truceión y explotación de obras e instalaciones destinadas ri 

la generación de fuerza, mediante el aprovechamiento de las 
mmas de jurisdicción o propiedad nacional. y en general, en 
todo caso en que la fuerza generada se explotara comercial
mente cualquiera que fuera el medio para producirla. 

Al crearse la Comisión de ·Fomento y Control de la In-
dustria Eléctrica, según se manifiesta expresamente en el 

acuerdo de 29 de diciembre de 1922 ( 1), se hizo en forma 
provisional en tanto es establecía la legislación adecuada para 
nue llenara las finalidades de su institución que eran las si
gnientes: 

A.-Conservación, y mejor aprovechamiento de los recur
sos nacionales en materia de fuerza hidráulica. 

B.-Protección de las nuevas empresas que pretendieran 
establecerse para la explotación de fuerza motriz. 

{ 1 ) Considerando X. 
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C.-Forma de coordinar los intereses del riego y los de 
la industria, en los aprovechamientos hidráulicos. 

D.-Funcionamiento y régimen de las empresas de fuer
za que prestaran servicios de carácter público, en lo que se 
refiere a esos servicios. 

E.-Conocimiento exacto de las finanzas, manejos y ser
vídos de dichas empresas. 

F.-Revisión de tarifas de las empresas dichas. 

G.-Conocimiento en un sentido conciliatorio, de los con
flictos que se suscitaran entre las referidas empresas y su 
clientela, teniendo, sin embargo, personalidad la Comisión, pa
ra promover ante cuaJesquiera autoridades y oficinas lo que 
estimara más conveniente para prevenir o resolver tales con
flictos. 

H.-Estadística hidrográfica e industrial relativa. , 

J.-F,ormación de anteproyectos de leyes sobre fomento y 
control de los aprovechamientos hidráulicos para fuerza, .des~ 
rle el punto . de vista de la utilidad pública; y en general, de 
Jos· fl.TJtepr~yectos de leyes y reglamentos que fueran -nec:€!.sa
rios nnra la plena realización de las finalidades antedichas. 

Como se ve, no obstante la ausencia de sustentación legal 
suficiente. ya que aún no ·se federalizaba la industria eléctri
cn. sus finalidades cubieron, tanto la regulación de hs empre
sas eléctricas, cuanto los demás aspectos relativos a ]as acti
virl::1des de la industria. Durante los cuatro años que, tuvo de 
existencia reguló algunas empresas mediante la fiiacinn de 
tnrifns y además, fundamentalmente, propició y justificó el 
establecimiento de un organismo regulador de la industria 
el~ctrica, pero, ello no obstante, desapareció siendo absor
bida por el Departamento de Control Eléctrico-técnico que, 
dependiente de la Secretaria de Industria, Comercio y Traba
_io. fué creado por iniciativa de la propia Comisión. 



Ya salvado el escollo legal que existía, mediante la re
forma. de la fracción .X del Artículo 73 Constitucional federa
lizando .la industria eléctrica, se instituyó la Comisión de Ta
rifas Eléctricas por el Reglamento de la Ley de la Industria 
Eléctrica de 16 de agosto de 1940, sin que se pr~cisara su n::i

turaleza jurídica, pero creemos que es indudable que el pro
pósito fué el de darle carácter de órgano meramente consul
tivo ya· que sus dictámenes estaban sujetos a discusión, ei1 
segunda instancia, por la Dirección General de Electricidad 
y resuéltos libremente por la Secretaría de Economía, situa
ción que nos pareée inadecuada porque constituía una duplia
ción innecesaria de procedimiento mediante la cual podía·1 
substituírse totalmente los resultados de los estudios hecho·; 
por el órg.ano técnicamente capacitado para elaborarlos.· 

Por Decreto de 5 de septiembre de 1944 se adicionó al 
Reglamento de la Ley de la Industriá Eléctrica el articulo 13 
Bis transitorio cuya finalidad principal fué la de faciiltar la 
fijación de tarifas provisionales a . }as empresas que se en
.contraran en situación económica crítica, pero en nuestro 
concepto cumplió una misión mucho más imnortante que fwS 
la de reconoeer francamente la autonomía de la Comisión 
de Tarifas Eléctricas concediendo valor decisorio a sus resolu
ciones, aunque reservándose el C. Secretario del Ramo el de
recho de vetar sus dictámenes en dos casos, a saber: 

a) Cuando a su juicio fueran contrarios a la politica del 
Gobierno en materia de regulación de la industria eléctrica. 

b) Cuando considerara que la Comisión había incurri
do eri vioiaciones a los procedimientos establecidos para la 
substanciación de los asuntos. 

Aún cuando en este Artículo no se consignó, es incues
tionable que por virtud de él se creó un estatuto legal para 
la Comisión de Tarifas Eléctricas como órgano del Estado en 
materia de regulación de la industria eléctrica, de plena au
tonomí8r técnica y con facultades decisorias limitadas en tanto 
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que se reservó aLC .. Secretario del Ramo, el deresho de .vetar 
·sus dictámenes en los casos indicados. · : · 

El nuevo Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, 
expedido el 11 de septiembre de 1945, vino a resolver íntegr~· 
mente los problemas suscitados por la insuficiente reglamei:i· 
tación de la Comisión de Tarifas Eléctricas en el doble aspee· 
to de su naturaleza intrínseca y de la forma y valor de sÜs 
actuaciones, mediante la consideración de estos dos aspect~s 
en todos sus detalles, y cuya esencia consistió en precisar \a 
índole de la institución como "un organismo autónomo de re· 
gulación de la industria eléctrica, con plenas facultades pata 
allegarse datos, pruebas e informaciones, deliberar. y dictami
nar"; en establecer los procedimientos expeditos y adecuados 
para la substanciación de ·las diversas formas de regulación 
de que le incumbía conocer, y en fijar claramente el alcance 
de sus dictámenes mediante una autolimitación por parte d~ 
la Secretar:ía de Economía Nacional de su facultad decisoria 
al respecto (2). ' ' ' 

El l.?. de diciembre de ,194.1, con fundamento en el Artí
culo .17C:: ~el Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, 
se expj(lió el Reglamento Interior de la Comisión de Tarifas 
_Eléctricas sobre las bases establecidas en dicho- Artículo y 
en el 173, y 'al efecto, la estructuró dividiéndofo · f1mci0'111-
·mente en los órganos siguientes: 1.-Consejo Directivo: .?, ··

Secretaría Oerieral; 3.-0ficihas Técnica, Contable· v Jurídica 
(3). 

El ~onsejo Directivo, compuesto de un Ingeniero· Civ_il 
un Incieniero Electricista. un Abogado, un Licenciado en Ecq,
nomía: y un Contador Público, tiene la categoría .de órgann 
supremo de la Comisión y como tal la· decisión d~ todos los 
asuntos de la competencia de fa misma de la .misma. a~í como 
los acuerdos de carácter administrativo que no fueren facul
tades exclusivas del Vocal Consejero Presidente que t:puqiép 
señaló ( 4). · · · · 

(2) Arts. 174, 176, 176 a 167, 169, 190 y 191. 
(3) Art. lo. 
(4) Art. 2o. 
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Précisó el carácter de ponentes de los Vocales Conseje
ros y determinó sus obligaciones, así como la organización y 
atribuciones de la Secretaría General y las labores que toca
ba desempeñar a las diversas oficinas, de acuerdo con su 
especialidad. · . 

Es conveniente hacer nofar, como característica que po
ne de relieve la calidad de la. Comisión como organismo re
gu ! ador; que en la celebración de las juntas, para dar a cono
cer las ponencias que los Vocales Consejeros formUlaban para 
el despacho de los asuntos que tenía encomendados, se daba 
:"~ intervención, directamente o a través de sus respectivos 
representantes, instituciones o entidades públicas o privadas 
c¡ue por su misma naturaleza estaban en conexión más o me
nos íntima· con la industria eléctrica, a saber: Dirección Ge
nera] de Electricidad, Comisi6n Federal de Electricidad, orga
nizaciones sindicales de electricistas tomadas ·en conjunto y 
Cámara Nacional de Electricdiad; y que sin ser instrumentos 
integrantes de la Institución actuaban dentro de ella como ór
ganos auxiliares de colaboración tanto oficial como particu
lar. Su participación en el desarrollo de las juntas y en la 
suerte de los dictámenes ha sido de gran importancia desde 
el momento en que lr-t Base tercera del Artículo 175 les con
cedía la facultad de exponer, verbalmente d por escrito, sus 
puntos de vista y observaciones acerca de cada ponencia, así 
como proporcionar explicaciones y aclaraciones al Consejo 
Directivo. Esta intervención tiene singular importancia por
ciue las resoluciones de la Comisión se producen después de 
concienzudns discusiones en las que toman parte las personas 
y a'!rupacione que mejor conocimiento tienen de los proble
mas económicos y sociales que entrañan esta clase de asuntos 
y éstn es uria de las finalidades que indudablemente persigue 
fa rrc~cir5n de este tipo de organizaciones de carácter técnico
especializado. 

Según el Artículo 176 del Reglamento de la Ley de la In
dustria Eléctrica de 11 de septiembre de 1945 la Comisión de 
Tarifas Eléctricas era competente para: 
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I.-Para emitir dictamen en los casos de fijación, revi
sión, modificación e interpretación de tarifas generales. 

II.-Para dictaminar acerca de la celebración, modifica
ción e interpretación de contratos especiales, o de la determi
nación de ]as bases sobre las cuales deben otorgarse. 

III._.:...Para dictaminar acerca del rendimiento que debe
rán producir las cantidades del Fondo de Retiros y Reempln· 
zos que las empresas eléctricas pretenden invertir en amplia
ción e. sus . instalaciones. 

IV.-Para dictaminar respecto de las solicitudes de las 
empresas eléctricas de servicio público que pretendan emitir 
acciones, obligaciones u otros títulos seriales de crédito, o 
contraer obligaciones por virtud de las cuales se cree un gra
vamen real sobre los bienes afectos a la concesión. 

V.-Para presentar a la Secretaría iniciativas sobre cual
quier aspecto de la industria eléctrica que pueda tener rela
ción directa o indirecta con las funciones de la Comisión. 

VI.-Para opinar respecto de cualquier cuestión en mate
ria de la industria eléctrica, diversas de las anteriores, que le 
someta la Secretaría. 

Y por último, de acuerdo con los artículos Décimo Cuar
to y Décimo Noveno transitorios del Reglamento citado en úl
timo término, tenía competencia la Comisión para dictami
nar acerca de la determinación del monto de los capitales 
base de tarifas de las empresas eléctricas titulares de conce
siones existentes al expedirse dicho Reglamento. 

Por Ley de 31 de diciembre de 1948, reformada el 30 de 
diciembre de 1949, con el objeto de hacer extensiva su fun
ción reguladora a los servicios públicos de distribución de gas, 
quedó instituída la Comisión como organismo público descen
tralizado dándole, por lo tanto, mayor estabilidad, fuerza, ca
tegoría y autonomía y proporcionándole, a la vez, elementos 

-42-



económicos propios que la capacitaran mejor para el cumpli
miento de sus fines. 

En cuanto a los asuntos de su competencia, la Comisión 
quedó sensiblemente igual que en el artículo 176 del Regla
mento de la Ley de la Industria Eléctrica en 1945, y por lo 
que respecta a su patrimonio estableció la Ley, en su Artículo 
7o., que se integraría como sigue: 

"I.-Con los bienes muebles e inmuebles que el Go
bierno Federal le asigne. 

II.-Con las cantidades de dinero efectivo que; confor
me al Presupuesto de la Federación se destinen a la Comi
sión por concepto de aportaciones del Gobierno Federal. 

111.-Con el producto de los derechos por servicios a 
cargo de los concesionarios y permisionarios de senricio 
público, según Ja Ley de la Industria Eléctrica, en propor
ción anual de $ 1.00 (un peso) pon KW instalado de ener
gía eléctrica o por cada KW que importen. 

IV.-Con los bienes e ingresos que por cualquier otro 
concepto obtenga". 
Dicho patrimonio debería administrarlo la Comisión con

forme al presupuesto anual que formularía y sometería a la 
aprobación del C. Presidente de la República, por conducto 
de la Secretaría de Economía, y en el mes de enero de cada 
"1ño debería informar al Ejecutivo Fderal, por conducto de la 
misma Secretaría, respecto de los ingresos y erogaciones rea
lizados durante el ejercicio anterior y, por último, se Je pro
hibía gravar los bienes integrantes de ese patrimonio, sin au
torización expresa del propio Ejecutivo (5). 

La reforma de diciembre de 1949 amplió el patrimonio de 
la Comisión, acorde con sus nuevas funciones, con el importe 
de los derechos a cargo de las empresas productoras y de las 
distribuciones de gas (6). 

n) Arta. 9o., IOo. y l lo, 
(6) Art. 7o. Fr. IV. 

-43-



El 15 de septiembr.e de 1952 se expide el Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Comisión de Tarifas de Electricidad y 
Gas en el que se establecen las normas que regirán el fundo· 
namiento de ese Organismo y los requisitos para la inicia
Ción, sustanciación y resolución de los asuntos de su campe· 
tencia. 

La integración de la Comisión continuó siendo práctica
mente la misma establecida en el Reglamento Interno de di
ciembre de 1945, hasta que se expidió el nuevo Reglamento 
Interna que entró en vigor el 20 de diciembre de 1953. Este 
mantiene en lo general el mismo funcionamiento de la Co· 
misió11 que el adoptado en el Reglamento anterior, con las 
indispensables modificaciones derivadas de la expedición del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Comisión, de 15 de sep
tiembre de 1952; pero, por lo que toca a la organización in
cluye modificaciones radicales, suprimiendo los Departamen· 
tos Téc1iicos y Contable, constituídos por el personal auxiliar 
que bajo la dirección de los correspondientes Jefes prestabd 
sus servicios a los integrantes del Consejo Directivo en el des· 
pacho de los asuntos que les correspondían, substituéndolos 
por ificinas particulares de cada Comisionado integradas por 
el personal técnico, contable y administrativo necesario que 
se cicuparía, bajo Ja dirección y responsabilidad del propi,) 
Comisionado, de las labores que él mismo les encomenchn 
dentro de la tramitación y estudio de los asuntos en: que fuera 
Ponente (7). 

Por Mtimo, por Decreto de 6 de agosto de 1959. se refor
ma y adiciona el Reglamento de la Ley Orgánic:-1 <le l::t Comi
sión de Tarifas de Electricidad y Gas estableciendo. nor lo que 
toca a la integración de la entidad, que para su régimen in
terno. estará organizada en Departamentos y Oficina<; cuyas 
denominaciones y funciones se establecerán en el Reglamento 
Interno de la Institución ( 8), o sea, que da la pauta para vol-

(7) Arts. 4o. y 5o. 
(8) Art. 80. 
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ver nuevamente a la antigua organizac10n esta,blecida por el 
Reglamento Interno ele 1945 y, en cuanto al foncionamient0 
también sufre algunas modificaciones ya que, según se esta
blece en el nuevo articÚlad9 del Reglamento (9), los asuntos 
de su competencia serán resudtos por el sistema de dictáme
nes que elaborarán los Departamentos corresp9ndientes, o sea, 
se suprimen las ponencias que se hacían bajo la dirección y 

·responsabilidad de los Comisionados substituyéndola~ por esos 
dictámenes qi.ie son los que se envían a las partes y a las diver
sas entidades relacionadas con la industria eléctrica para que 
expongan por escrito sus puntos .de vista sobre Jos mismos, 
resolviendo posteriormente el Consejo Directivo lo que pro
ceda, teniendo en cuenta los dictámenes v las observacione-; 
hechas por las partes y entidades niencio~adas. Se suprimen, 
por lo tanto, ]as. juntas generales donde se daban a conocer 
las ponencias y se oían verbalmente o por escrito, los puntos 
de vista ~, observaciones de las partes en el procedimiento y 
de las mi..ilticitadas .entidades sobre dichas ponencias. . 

. . 

Desde luego, consideramos que con el nuevo procedi-
, miento no se viola la Garantía de Audiencia de las partes ni 
se priva a las diversas entidades relacionadas con la industria 
eléctrica de prestar su colaboración al Organismo regulado~· 
en Jos asuntos de su competencia porque, como antes se ex
nresó, se les da vista de los dictámenes y tienen la facultad 
de exponer por escrito stis observaciones y puntos de vist.:i 
~obre Jos mismos; pero, éllo no obstante, creemos que en este 
aspecto se dió un paso atrás en la regulación, si consideramos 
la cuestión en el aspecto puramente doctrinal, pues insistimos 
en que una de las finalidades de la creación de este tipo de 
Orgnnismos reguladores es precisamente la de que, por su 
conducto, el Estado haga acopio de los mejores y de la ma
yor cantidad de elementos de conocimiento a efecto de rea
Jiz8r sus funciones con más eficacia y en la forma más per
fecta ·posible, y estimamos que el procedimiento puramente 
escrito no cubre íntegramente esa finalidad. 

(9) Arts. 16, Inciso b) y 17. 
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En relación a la naturaleza jurídica de la Comisión de Ta
rifas de. Electricidad y Gas trataremos de determinar de acuer
do con las características orgánicas y foncionales que hemos 
mencionado en los párrafos precedentes, si doctrinalrnenh: 
coincide dicha naturaleza con la que ha conferido la Ley des
de el 31 de diciembre de 1948, o sea, trataremos de compro
bar si realmente se trata de un organismo descentralizado y, 
en ~u caso, a través de cual de las formas de descentralización 
realiza sus funciones. 

De acuerdo con lo expuesto por el Doctor Gabino Frag;i 
( 10) el único carácter que se puede señalar1 como fundamental 
del régimen de descentralización es la ausencia de la relación 
jerárquica a que están sujetos los funcionarios y empleados en 
Ja organización centralizada y que consiste en una relación de 
dependencia que implica ciertos poderes de los órganos supe 
riores sobre los inferiores, en cada grado de la jerarquía, hast'l 
el Presidente de la República que es el jefe jerárquico supe
rior de la Administración Pública Federal, siendo dichos po
deres: el de nombramiento de los empleados inferiores, el de 
mando, el de vigilancia, el de reprimir disciplinariamente las 
faltas que se cometan el eJercicio de la función pública y el de: 
decidir los conflictos de competencia. 

Ahora bien, veremos que en el caso de la Comisión de 
Tarifas de Elecricidad y Gas estos vínculos con Ja autorida.J 
central que implican la relación jerárquica desaparecen casi 
en su totalidad, pues únicamente existe la facultad del Pn.:
sidente de la República de nombrar, a propuesta de la Secre
taría de Industria, los cinco miembros que integran el Con
sejo Directivo ( 11), pero estimamos que esta facultad del Pre
sidente de la República no desvirtúa e carácter de un orga
nismo descentralizado y en apoyo de esta idea podemos citar 
a E. Sayaguez Lazo (12) que al respecto dice: "En efecto, cual-

< 1 O) Derecho Admvo. Págs. 299, 3 39 y 340. 
( 11} Art. 1 o. de la Ley Orgánica. 
(12) Derecho Admvo. Pág. 249. 

-46-



quiera que sea la forma de nombramiento, una vez que han 
entrado en funciones las autoridades del servicio tienen la au
tonomía que fi.ian los textos vigentes. El grado de descentra· 
liiación, su· capacidad de autodeterminación es independiente 
del origen de la designación. Sea que hayan sido electos popu
larmente, nombrados por la autoridad central o designados 
por cualquiera otros procedimientos, su libertad de acción, con
siderada estrictamente en el úlano jurídico. depende sólo de 
las normas que rigen su actividad funcional". 

En cuanto a las facultades de nombramiento de los em
pleados inferiores, de vigilancia, de mando y la de reprimir 
disciplinariamente las faltas, se encuentran reservadas al Con
seio Directivo de la Comisión (13). 

En lo relativo a la competencia, ésta se haya determinada 
expresamente por la Ley de la Comisión (14) y élla misma de· 
cide a través de su Departamento de Asuntos Jurídicos, cuá
les son los asuntos que caen dentro de dicha competencia y le 
incumbe conocer, cuando se le hacen las solicitudes o promo 
dones correspondientes. 

El Doctor Andrés Serra Rojas ( 15) considera que las ca
racterísticas da la organización descentralizada son las siguien
tes: 

a) Obedecen a la idea de hacer más eficaz la acción del 
poder púlbico, creando entidades que gocen de un ré
gimen más apropiado para la satisfacción de cierta'> 
necesidades sociales. 

b) El régimen descentralizado permite particularizar la 
función Yi al órgano que la atiende, sin todos los incon
venientes de un régimen tan complejo como el de b 
administración pública. 

( 13) Art. 5o. de la Ley Orgánica, 9o. del Reg. de esa Ley, y 9o. del Re· 
glamento Interno. 

( 14) Artículo 3 o. 
( 15) Derecho Admvo. Pá¡. 432. 
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c) La descentralización .nó desliga· totalmente a una per
sona jurídica Je •derecho público, de la relación de 
tÍ1tela del Estado. Es por esta razón que éste se reser
va determinadas facultades para mantener la unidad 
de acción del poder público. Razones prácticas de muy 
diversa naturaleza, no·m:mtienen el régimen descentra
lizado en la puridad de su construcción jurídica. El es
tado es el que fija los límites hasta donde llega la ac
ción descentralizáda . 

. d) En lR désccntrali,zación él poder c~ntl:al relaja los 
vínculos que lo unen al. ente público,. pero conserva 
funciones de carácter personal,. que vigila la política 
de esos organismos, y el manejo de su patrimonio. 

e) Finalmente, el descentralismo implica pai·a el. manejo 
del. servicio técnico, de un estatuto legal, disponer de 
funcinarios técnicos apropiados a sus necesidades, un 

. presup11csto v un régimen económico que permita h 
autosuficiencia del servicio. · 

)\nalizando a laluz de estas características el organism•1 
cuyo est;udio nos ocupa llegaremos a la inevitable conclusió·1 
de que satisface toda·s y cada úna de las mismas ya que es 
indudable que tiene un régimen especial ( 16) para Ja satisfnr.
ción de una necesidad social, como lo es la regulación debid:.t 
de las empresas de servicio público de suministro de energía 
eléctrica y de ¡zas; que además, dicho organismo tlene particu
larizada y perfectamente definida su función ( 17) ; que no se 
desliga totalmente de la acción del poder público porque su 
Ley Orgánica reserva ciertas facultades a la Administración 
Central como son la de nombramiento de los componentes de 
su consejo directivo y la de vetar algunas de sus resoluciones 
(18), y por último, que todo el personal que lo integra, con 
exclusión del meramente administrativo, desarrolla una activi-

( 16) Art. 1 o. de 111 Ley Orgánica. 
( 17) Art. 3o. de la Ley Orgánica. 
( 1 8) Arts, 2o. y 60. de la Ley Orgánica. 



dad técnica especializada, y que tiene un presupuesto y un ré
gimen económico propios. 

A hora bien, en relación a los otros caracteres que se han 
tratado de considerar como esenciales y comunes a las diver
¡as modalidades de descentralización pero que de acuerdo con 
el Doctor Gabino Fraga ( 19) no pueden señalarse como ta
les porque también se encuentran, en algunos casos, en el ré· 
gimen centralizado, tales como Ja personalidad jurídica espe
cial y el patrimonio propio, Ja Ley Orgánica de la Comisión 
de Tarifas de Electricidad y Gas establece categóricamente en 
su artículo lo. "Se crea un organismo público descentralizado 
con personalidad jurídica y patrimonio propio que se denomi
nará Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas". 

Con lo anterior se demuestra, sin lugar a dudas, que la 
rnulticitada Comisión forma parte de la organización descen
tralizada mexicana nuedando únicamente por resolver lo rela
tivo al tipo de modalidad que representa dentro de dicha des
centralización. A este respecto podemos mencionar que la fun
ción de la Comisión se encuentra íntimamente ligada con la 
11restación de servicios públicos como lo son la distribución y 
Ja venta de la energía eléctrica y del gas, según lo disponen la 
Ley de la Industria Eléctrka v la Ley del Petróleo, y esta lig'l 
representa relaciones tan importantes que, en nuestro con
cepto, son indispensables para la prestación de esos servicios 
p(1blicos en forma regular contínua y uniforme y, por lo mis
mo. hemos de aceptar que se trata, en el caso de la función 
desarrollada por la Comisión, de lo que la doctrina denomina 
Servicios Conexos. 

Concluiremos de todo lo anterior, para finalizar, que la 
Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas es un Organism> 
Descentralizado por Servicio Conexo. 

( 19) Obra citada. Pág. 339. 
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TERCERA PARTE 

LAS CLAUSULAS Y LOS FACTORES 

DE AJUSTE Y COMPENSACION. 



determinación de tarifas, la de la inclusión dentro de las dis
posiciones complementarias de las mismas, de Cláusulas de 
Ajuste y Compensación de carácter automático para compen
sar variaciones en las precios del combustible y fluctuaciones 
en el valor de la moneda nacional, especialmente para las em
presas que operaban en la frontera norte del país. Sin em
bargo, la necesidad y justifcación de dichas cláusulas se re
conoció plenamente en nuestro pais a través del proceso evo
lutivo en la regulación de las empresas eléctricas al nacer la 
obligación Jegal ne in~luírlas dentro de las tarifas, de energía 
eléctrica. Así, el Reglamento de la Ley de la Industria Eléc
trica de 16 de agosto de 1940, en su artículo 49, dice : 

"En las tarifas se encluirá una cláusula que se deno
minará de Ajustes y Compesación, la que tendrá por ob
jeto mantener los ingresos de los concesionarios en un 
nivel que les permita obtener el tanto por ciento de ren
dimiento señalado conforme el artículo anterior y cubrir 
los gastos, impuestos y demás cargos. La cláusula esta
blecerá el derecho de Ja empresa para solicitar el aumen
to o· disminución proporcionales correspondientes en las 
diversas cuotas, para compensar el déficit o redudr el 
superávit que halla en sus ingresos, como consecuenci.1 

. respectivamente de mayores o menores egresos por con
cento de variación en los precios de combustible, precios 
de Ja energía comprada, de los salarios y de las presta
ciones derivadas de los contratos de trabajo, de los pre
cios de equipo y materiales que se deban adquirir para 
onerndón. conservación y reposiciones, y de los imnues-
10". torlo ~P.P.:tm el método, los límites y los requisitos que 
fi!c en cnda caso la cláusula aprobada por la Secretaría. 

Sin embargo, la aplicación de esta cláusulu; será siem
pre automática en los casos de fluctuaciones en el pre
cio de combustible, dentro de los límites y con los requi
sitos que la misma cláusula establezca en cada caso. 

Cuando a juicio de la Secretaría se den los supuestos 
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d~l priiner •párrafo. 'de . este artículo I la misma podrá 01'• 

denar de ofiéió'. a las empresas, de acuerdo con lo pres
. crito eri cada caso en la cláusula de ajustes aprobada, que 

aumenten o d·isminuyan sus cuotas en la proporción que 
cdrresponda". 

., Este · artícu,Ío . acogió expresamente el mecanismo ya s~· 
p;uido en países extranjeros, señalándose como objetQ "man
tener los: ingresos · de los concesionarios en un nivel que les 
permitiera ol;>tener el tanto. por· ciento de rendimiento seña
.Iacfo ~n . el artículo. anterior y cubrir. los gastos impuestos y 
demás cargos", ,y. lo generalizó a diversos conceptos de varia
ción de· egresos, deduciendo la automaticidad de esas cláusu
l~s a los tásos de variaciones en el precio del combustible 
" disponiendo .que· para los demás casos la aplicación sólo po
dría haéerse a petición de las empresas y mediante la re
solúción de la Secretaría, o de oficio por ésta. 

;., 

Nos .reservamos para líneas posteriores hacer el comen
t:-i.rio respecto de las. pecl)liaridades de este artículo tales como 
!a autom::l.ticidad que establece y los diversos conceptos su
ictos ~: la aplicación de las cláusulas de ajuste y compensa-
ción. 

El nuevo Reglainentb de 1 Cd~ septiembre de 1945 en su 
:1rtículo 143. textualmente dite fo siguiente: 
,. . ·. . . . .. '.· r '.. . . 

"En las tarifas se incluirá una cláusula que se deno
minará de Ajustes y Compensación, y en la que se esta
t11ecerá el derecho y la obligación de las empresas, re~
pectivamente, de aumentar o disminuir sus ingresos en 
la cantidad equivalente y mediante la derrama corres
pondiente en las cuotas de las tarifas que en cada caso 
se estime conveniente afectar, para compensar los au
mentos o disminuciones producidos en sus egresos, des
pués de la última aprobación de tarifas, por los siguien
tes conceptos: variación en los precios del combustibl~ 
y de la energía comprada; variación en la tasa y forma 
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Las Cláusulas de Ajuste y Compensación son de origerí'\~'i.i.~ 
ropeo y datan de principios ·de éste siglo, generalizándose a 
rafa de la ·primera guerra· mundial. Se incluyeron en la ·coilc~ 

· sióri :para· la distribüción de energía eléctrka en fa ciudad de 
Párís; de 1907, reformada en 1921 y .1924, en las tarifas de la 
Sociedad fritercontienental para la distribucióÚ' de energfa 
eléctrica en Amberes, Bélgica y ·en las tarifas de las Cómpa
ñías Unidas de Gas y El~ctricidad de Lisboa:, Portugáh: Tarn~ 
bién en Sudamérica, en la ciudad ·de Buenos Aifes, Argtntíná, 
las tarifas de la empresa distribuidora de energía eléctrica con
signan una cláusula de esta naturaleza. 

Hasta 1921( con motivo de las condiciones provocadas por 
la guerra sólo se habían adoritado en los Estados Unidos de 
Norteamérica cláusulas semejantes. por variaciones en el nr-e· 
cio de~ carbón y del petróleo. Corno una verdadera innovaci6n, 
se empezó a operar el sist1;.rna. para. compensar en fos tarifa<> 
aumentos o disminuciones en el tabulador de salarios. Sin em
bargo, rápidamente se extendió su uso y para la fecha en que 
se expidió nuestro Reglamento de la Ley de ia Industria El6c
trica de 1940 ya eran corrientes en ese país cláusulas de ajuste 
y compensación por variaciones en "los salarios, en los nredw; 
del combustible, materiales y ener:gía comprada y en el valor 
adquisitivo de la moneda. 

El objeto dé las cláusulas de ajuste y compensación como 
su nombre lo indica, es compensar en ciertos casos, mediante 
el aumento o disminución en las cuotas de las tarifas de las 
empresas eléctricas, las variaciones ocurridas en diversos con
ceptos de gastos esenciales de esas empresas, que por su na-
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turaleza son más propensos a fluctuar, con el propósito de evi
tar con su aplicación la frecuente revisión de las tarifas para 
adaptarlas a las condiciones derivadas de esas variaciones, ya 
que tales revisiones hacen necesarios estudios largos, compli
cado y costosos. Por lo tanto, las cláusulas de ajuste y compen
sación deben, para ~umplir con su objeto, ser un instrumento 
que subsane las dificultades que presenta la revisión de ta
rifas. 

Además, debiendo las tarifas representar una situac.ió 1 

de. equilibrio en la economía de la empresa, de tal manera que 
se le permita cubrir, con sus ingresos, sus gastos y obtene:
una utilidad razonable, debe condicionarse .el funcionamiento 
de las cláusulas de ajuste y compensación a los casos en que 
las variaciones traigan como consecuencia un desequilibri•J 
económico ya que no siempre sucede ésto, porque puede dar
se el caso, debido al crecimiento de las empresas, que n .> 

obstante que. se produzcan variaciones en algunos conceptos 
fundamentales de egresos el equilibrio no se rompa porqu.! 
nor otro lado la empre.sa esté recibiendo mayores ingresos de 
los previstos en las tarifas, o bien, el caso inverso, que al mis
mo tiempo de existir una disminución de ingresos exista una 
disminución de egresos. En concreto, las cláusulas deben . te
ner por objeto también mantener la cantidad · o el porcient.1 
de utilidad concedida a la empresa. 

De lo anterior se concluye que deben ser doc; los rr.(l•ii
sitos fundamentales que llenen las cláusulas de njnste y CO'"ll· 

pensación: 

1 o.-Deben ser instrumento sencillo y expedito que sqh. 
s::inc las dificultades de la revisión de tarifas .. 

2o.-Deben concretarse a los casos en que las variacio
nes en determinados renglones de egresos de las empresas 
eléctricas traigan consigo desequilibrio en su economía. 

Durante el período de 1926 a 1948 principia a marcarse 
la tendencia mas o menos definida, dentro del campo de la 
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de aplicació1í de los impuestos, excepto el de la Renta; 
variación en el monto de la provisión anual para el Fon
do de Retiros y Reemplazos ; y variación en el costo de 
la hora de trabajo calculado tomando en cuenta, tant·J 
los salarios, cuanto las prestaciones sociales derivadas 
de los contratos respectivos y de las leyes sobre la ma
teria. 

La cláuula señalará el método, los límites y los re
quisitos para su aplicación, la que será automática por 
la empresa, al producirse los aumentos o disminuciones 
en la magnitud· prevista en la misma. 

Dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que 
una empresa aplique Ja cláusuÍa de Ajustes y Compensa
ción que le hubiere sido aprobada, rendirá a la Secre
taría un informe pormenorizado acerca del monto de las 
variaciones producidas en cualquiera de los renglones dt! 
egresos considerados en la cláusula y de la forma y cuan
tía en que haya efectuado la derrama en las cuotas afec
tadas. 

Asimismo, quedará obligada la empresa a rendir a 
la Secretaría con la periodicidad que al efecto se fije en 
r<'l_da cláusula, una información respecto al resultado ob
tenido por la aplicación de la cláusula en el período de 
que se trate. 

La aplicación de la cláusula de Ajustes y Compen
sación no impide que la empresa interesada o la Secre
tnrín promuevan ante la Comisión de Tarifas Eléctricas, 
una revisión de las tarifas generales y contrato~ espe
ciales de la empresa, cuando lo consideren procedente, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 131 ". 

Este articulo, en nuestro concepto, incurrió en varios erro
res fundamentales: en primer lugar, agravó el error del ar
tículo 49 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica 
de 1940 al dar el carácter de automaticidad total a la cláu-
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sula de Ajustes y Compensación ya que consideramos ésto 
como contrario a la técnica jurídica de regulación pues deja 
en manos de las empresas el aumentar o disminuir las cuotas 
de las tarifas sin la previa autorización de la autoridad rc
'guladora y es indudable que un principio fundamental de b 
rep;ulación de los servicios públicos, como lo es el de suminis
tro de energía eléctrica, es que la misma sea realizada íntegra
mente por el Estado pues de otra forma, como en el caso de 
las cláusulas automáticas,. está prácticamente abdicando e' 
Estado esta función de regulación en los propios concesiona
rios lo cual nos parece absurdo y antijurídico. 

Debe reconocerse sin embargo, que el artículo fué supe
rado, respecto del anterior, en su redacción y terminología y 
además creó un mecanismo más sencillo y fácil de aplicaci6n 
annaue como ya dijimos antijurídico, en nuestro concepto. 
Por otra parte, también acertadamente, limitó la aplicación 
de la cláusula a conceptos estrictamente indispensables, eli
minando el de los precios de equipo y materiales de opera
ción, conservación y reposiciones, que por su misma natura
leza no encajaba dentro de las Cláusulas de Ajuste y Com
T''ensndón, que son instrumentos de excepción aplicables sólo 
n renrrlones de gastos aue por su constante variación traerían 
consigo la necesidad de constantes revisiones de tarifas. B:-i 
el concepto de impuestos exceptuó el de la Renta. que como 
se' sabe no constituye un gasto. 

El 21 de septiembre de 1949 el Ejecutivo Federal refor
mó radicalmente el artículo 143 del Reglamento de la Ley de 
la Tnrustria Eléctrica, de 11 de septiembre de l 945, concer
niente a las Cláusulas de Aiuste y Compensación. 

Segím aparece de los considerados de dicho Decreto. la:; 
rnzones que movieron al ejecutivo a efectuar tal reforma fue
ron, entre otras, que el artículo no llenaba satisfactoriamente 
sus fines porque desentendiéndose en absoluto del estado eco
nómico que guardaban las empresas eléctricas con respecto a 
la tasa de rendimiento que les había sido reconocida y en fon-
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ción de la cual debían en justicia y dentro de una correcta téc
nica de regulación plantearse y resolverse la procedencia d..! 
las compensaciones que el precepto instituía, atribuía a las 
Cláusulas de Ajuste y Compensación un carácter de aplicació11 
automática por las empresas, con el efecto de que sin atender
se a los elementos antes expresados se elevaran las cuotas a 
los consumidores por el sólo hecho de producirse elevación en 
determinados gastos de dichas empresas ; aparte de que la 
aplicación automática <le J~s Cláusulas ofrecía el inconvenien
te de no permitir al Gobierno determinar la proporción en que 
l0s consumidores debiernn resultar rifectados de acuerdo con 
sns distintas circunstancias y el interés general que represe11-
1"aban los diversos servicios. La importancia cada vez mayor 
de las alteraciones que se introducían en las tarifas por la 
aplicación de las Clásulas, imponía expedir una ref.!lamenta
cifln que autorizara al Gobierno para ejercer con amplitud y 
r.fkacin una función reguladora en interés tanto de emnresa" 
corno de consumidores. Dentro de estas ideas era indispen
sable consignar como norma fundamental dél sistema que en 
Ja materia se consideraba i11stificndo impfantar, la de que las 
compensacionés por aumentos o disminuciones de egresos nn 
debían tener como consecuencia elevar o reducir bs tasns de 
rendimiento que hubieran sido reconocidas al aprobarse l:is 
tarifas de las empresas; esto es, que no procedería el otorrra
miento de compensaciones por aumentos en los egresos, cuan
rln Jas empresas pudieran absorber el importe de esos aum~11· 
los sin sufrir reducciones en el rendimiento previsto, ni tam
poco procederían las compensaciones a los consumidores e 1 

los casos de disminución de gastos, si éllo conducía a que las 
empresas no obtuvieran el rendimiento que les correspondín; 
adem:ís convenía establecer con la debida amplitud y de ma
nera uniforme para todas las empresas bases generales pnrn 
autorizar o negar las compensaciones a las empresas o a los 
consurnidorc~, en lugar de incluir esas bases en las Cláusulas 
<!sPecialcs que figuraban en las tarifas, pues estas Cláusulas 
sólo debían contener los elementos peculiares o inhe-
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rentes a cada empresa; y finalmente, se requeriría dotar al sis
tema de la necesaria flexibilidad para acomodarse a las dis
tintas situaciones que en este aspecto de ·1a regulación se pre
sentaran y a la diversidad de condiciones de las empresas eléc· 
tricas. 

El artículo, de acuerdo con las ideas expuestas, quedó for
mulado en los términos siguientes: 

"En los términos y condiciones del presente artículo, 
las empresas tendrán .el derecho y la obligación, respecti· 
vamente, de que se aumenten o disminuyan· sus ingresos 
en la cantidad necesaria para compensar los aumentos o 
disminuciones que se produzca~ en sus egresos, después 
de la última aprobación de tarifas, por los siguientes mo
tivos: 

!.-Variación en el precio del Combustible. 

II.-Variación en el precio de la energía comprada. 

III.-Variación en el costo de la hora de trabajo, calcu
lada tomando en cuenta tanto los salarios, cuanto 
las prestaciones sociales derivadas de los contratos 
respectivos y de las leyes sobre la materia; 

IV.-Variación en la tasa de los impuestos, o creación o 
supresión de tributos, exceptuándose los que grnve11 
las utilidades; y 

V.-Variación en el monto de la provisión anual para el 
fondo de Retiros y Reemplazos. 

El ejercicio del derecho y el cumplimiento de la obli
gación establecidos por el presente artículo, se sujeta
rán a las siguientes reglas : 

la.-Los aumentos o disminuciones de ingresos se 
llevarán a cabo por las empresas mediante la aplicación 
de los factores de ajuste y conforme a la derrama en las 
tarifas, que se aprueben previamente para cada compen-
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sación. Cada facton de ajuste ·y la derrama correspondien· 
te se aprobarán en forma simultánea. 

2a.-Las compensaciones no deberán tener como con
secuencia elevar o reducir las correspondientes tasas d.! 
rendimiento que hayan sido reconocidas al aprobarse las 
tarifas. Al efecto, siempre que se dicten las resolucione'> 
sobre compensación, mencionadas en la regla décima 
primera, se revisará la situación económica de la empre
sa· con el fin de determinar la tasa de rendimiento que 
ha percibido durante todo el período en que las tarifas 
han estado en vigor y el efecto que las variaciones de egre
sos produzcan sobre dicha situación. 

3a.-Las variaciones mencionadas en los incisos I al 
IV de este articulo, únicamente se tomarán en cuenta, pa
ra ileterminar las compensaciones, en cuanto afecten los 
gastos y cargos de explotación. 

4a.-Cada caso de variación de los conceptos de egre
sos a que se refieren los incisos I al V de este articulo, de
terminará cuando proceda, la fijación del correspondien
te factor de ajuste, previa solicitud de la empresa inte
resada o a promoción de la Secretaría. 

Sa.-Cuando se hubieren autorizado o negado, total 
o parcialmente, una o más compensaciones y posterior
mente. al término del ejercicio socal, apareciere que por 
variación en la tasa de rendimiento de la empresa se han 
producido excesos o defectos de compensación, la em
presa estará obligada a solicitar la corresnondiente co
rrección de las compensaciones, a fin de que se. dicte nue
va resolución conforme a las prevenciones contenidas en 
la Regla Segunda, que permita la recuperación o restitu
ción que procedan. 

Las solicitudes a que se refiere el párrafo anterior 
deberán ser presentadas dentro de los seis meses inmedia
tos siguientes a la terminación del ejercicio social que co-
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n·esponda; en la inteligencia de que dichas solicitudes 
podrán presentarse entes de la terminación del ejercicio 
social en curso cuando estuviere procediéndose a la re
visión de tarifas generales, pero no después de que haya 
sido formulado el proyecto de resolución sobre las nut> 
vas tarifas. 

Las diferencias por excesos o defectos de compen
sación que por la proximidad de la expiración del plazo 
de vigencia de las tarifas no puedan con-egirse en los 
términos del primer párrafo de esta Regla, se tomadn 
en cuenta en el estudio de las nuevas tarifas, con objeto 
de que se absorban en las cuotas de éstas. Dichas dife
rencias podrán determinarse mediante estimaciones con
tables verificadas por la autoridad competente. 

Para los fines de esta Regla, la falta de solicitud den
tro del plazo y oportunidad señalados en el párrafo se
gundo determinará que se extinga el derecho de la em
presa a obtener en su beneficio la correspondiente c:i 
rrección de compensaciones. 

6a.-Los datos, elementos, límites, métodos y requi· 
sitos para la fijación y aplicación de los factores de ajus
te, inherentes a las condiciones de cada empresa y que no 
contravengan las disposiciones normativas de este ar
tículo, se consignarán en una Cláusula que incluirá en 
las Disposiciones Complementarios de las tarifas de la 
empresa, así como en los contratos especiales. En la pro
pia Cláusula se señalarán los datos e informes peculia· 
res que deberá proporcionar la empresa con su solicitud 
para la fijación de los factores de ajuste y la determina
ción de la derrama de la compensación correspondien
te. 

7a.-Sin perjuicio de lo dispuesto en la Regla ante
rior, la empresa deberá proporcionar con su respectiva 
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solicitud de fijación de factores de ajuste y determina· 
ción de la derrama, los siguientes datos : 

a).-Cálculo del capital base de tarifas, mostrand0 
su movimiento a partir de la fecha de vigencia de la:; 
tarifas; 

h).-Tasas de rendimiento a que se refiere la Regla 
Segunda; 

c).-Ingresos por venta de energía procedentes de 
la aplicación de las tarifas vigentes, sin ajustes de com
pensación, asi como los compensaciones resultantes de 
la aplicación de los factores de ajuste que hayan· estado 
en vigor durante el período a que se refiere la misma Re .. 
gla Segunda. 

d).-Gastos de explotación y cargos legalmente de
ducibles de los ingresos por venta de energía, para h 
determinación del rendimiento obtendo durante el mi~
mo período; y 

e).-Excesos o defectos de compensación resultan
tes de la 'aplicación de los factores de ajuste durante los 
períodos correspondientes a su aplicación. 

Los anteriores datos deberán acompañarse de los res
pectivos análisis, cálculos y explicaciones justificativos. 
La autoridad competente podrá verificar su exactitud 
así como actualizarlos y depurarlos si procede. 

Sa.-Los factores de ajuste por variaciones en el pre· 
cio del combustible, en el precio de la energía comprada 
y en el costo de la hora de trabajo, excepto las que se 
deban a la revisión o celebración de un nuevo contrato 
colectivo de trabajo, se fijarán periódicamente de acuer
do con los elementos, límites y métodos, requisitos y ph
zos que, sin oponerse a las normas establecidas en este 
artículo, se consignen en la Cláusula respectiva. 
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Pa~a ·1a fijación pert6dica de factores de ajuste en 
los términos de esta Regla, por cada uno de los concep
tos de variación de egresos enumerados en el párrafo an
terior, se observarán las siguientes disposiciones espe· 
ciales : 

a).-La fijación del factor original se harú a solicí
tud o promoción específica, pero no antes de que hayan 
t.ranscurrido seis meses de vigencia de las tarifas. · 

b).-La fecha para la fijación del segundo factor se
rá la que se considere conveniente para el caso particu
lar de 1a empresa de que se trate, pero deberá quedar 
comprendida dentro del t~rmino . de un año a ·partir de 
la aproh8ción dC'l factor original. Los factores posterio
res sólo podrán fijarse en plazos sucesivos no menore'> 
de seis meses ni mayores de un año. 

c).-Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos a) 
y b) de esta Regla, si antes de que transcurran los pla
zos señalados se presentaren variaciones de egresos que 
de no ser prontamente compénsados comprometerían l.i 

·economía de la empresa, podrá fiiarse un factor de ajustt• 
previa solicitud o promoción, que tome en cuenta ·dichas 
variaciones y que substituya al factor vigente por el res
to del plazo de que se trate. 

d).-En la Cláusula a que se refiere la regla sexta 
se establecerán márgenes dentro de Jos cuales no nrocc
derá la compensación por motivo de pequeñas flutua
cíones en los egresos. Dichos márgenes se determinarán 
tomando en cuenta las condiciones particulares de cada 
empresa. 

e).-En la misma Cláusula se sefialarán los plazos 
para la presentación de 1a.s solicitudes o promociones re
lacionadas con la fijación de factores a que esta regb 
se contrae, en la inteligencia de que transcurridos eso:> 
plazos, sin que dichas solicitudes se formularen, se ex-
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tinguirá el derecho de las empresas para obtener la com
pensación respectiva, por aumento en sus egresos, con
tinuando en vigor el factor de ajuste existen'te. 

f).-Las solicitudes o promociones presentadas de 
acuerdo con lo indicado en el inciso anterior, se trami
tarán siguiendo el procedimiento establecido en las Re
glas décima quinta y siguientes de este Artículo. 

9a.-Los factores de ajuste por variación en los pre
cios del combustible y de la energía comprada, así com.> 
por variación en la tasa de los impuestos, creación o 
supresión de tributos, siempre que se trate de impuestos 
o tributos aplicables en razón directa a la producción 
ó venta de energía eléctrica, se expresarán en centavos 
por kilowatt-hora de consumo, al centésimo más aproxi
mado, y se basarán en la eficiencia real del sistema eléc
trico o planta de que trate. Sin embargo, si la eficiencia 
real fuere inferior a Ja que técnicamente se haya estable
cido en la Cláusula correspondiente, como mínima ade
cuada en cada caso, dichos factores se basarán en esta 
última eficiencia. 

lOa.-Savo los casos a que se refieren las Reglas 
Quinta y Octava, ningún factor de ajuste deberá produ
cir. compensaciones por aumentos de egresos correspon
dientes a un período de mns de ciento ochenta días ::m
tcrinres a In fecha de aprobación del propio factor ck 
ajuste. 

11 a.-Compete a la Comisión de Tarifas Eléctrica<> 
In :mrohación de las Cláusulas a que se refiere este ar
tfculo. rrsolver sobre la procedencia y monto de las com
pensaciones y la fijación de los factores de ajuste y de 
la derrama para producir dichas compensaciones, ~sí co
mo la corrección de excesos o defectos de compensacióu 
a que se refiere la Regla Quinta. 

12a.-Corresponde a la Secretaría la vigilancia del 



tinguirá el derecho de las empresas para obtener la com
pensación respectiva, por aumento en sus egresos, con
tinuando en vigor el factor de ajuste existente. 
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acuerdo con lo indicado en el inciso anterior, se trami
tarán siguiendo el procedimiento establecido en las Re
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trico o planta de que trate. Sin embargo, si la eficiencia 
real fuere inferior a Ja que técnicamente se haya estable
cido en la Cláusula correspondiente, como mínima ade
cuada en cada caso, dichos factores se basarán en esta 
ítltima eficiencia. 
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cumplimiento por parte de las empresas de las resolucio
nes emanadas del presente artículo con el fin de que se 
produzcan las compensaciones equivalentes al monto de 
las variaciones de egresos que se hayan acordado comp1:·n
sar. Al efecto, la Secretaría, teniendo en cuenta los resul
tados de la aplicación durante plazos no inferiores a tres 
ni mayores a seis meses de los factores de ajuste v de 
las derramas correspondientes, podrá modificarlos cu:m 
do sea necesario para el fin indicado; así como ordcn'.11· 
las rectificaciones que procedan para la correcta apli
cación de Jos referidos factores y derrama. 

La Secretaría podrá requerir a las empresas para 
que le proporcionen los informes conducentes a los ob
jetos de esta Regla. 

13a.-Salvo los casos especiales previstos en las re
glas Quinta y Octava, para hacer uso del derecho de com
pensación, las empresas deberán presentar su solicitu. l 
ante la Comisión de Tarifas Eléctricas, dentro de un ph
zo de sesenta días a partir de la fecha en que ocurra w1 

aumento en sus egresos, por cualquiera de Jos motivo·; 
señalados en este Artículo. La falta de presP.nti.cVm dn 
la solicitud dentro del plazo indicado dará lugar a qac 
se tenga por renunciado el derecho a que la compensa
ción cubra cualquier período anterior a la fecha en <lUe 
dicha solicitud sea admitida a trámite, según se disnmv: 
en la Regla Décima. 

14a.-En el caso de disminución de los e~!Tc<=os nor 
cualquiera de los motivos señalados en este Artículo. las 
empresas deberán solicitar Ja fijación del factor <le aj11s
te y derrama correspondientes dentro de igual plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha en que ocurra 
la disminución; de no hacerlo las empresas la Secretaría 
promoverá lo que corresponda ante la Comisión de Ta
rifas Eléctricas. No será aplicable este plazo de sesenta 
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días en los caso~; especiales previstos en las Reglas Quin
ta y Octava. 

En todo caso subsistirá la obligación de las empre
sas de compensar íntegramente las cantidades que ha
yan sido cobradas en exceso a los consumidores. La for
ma y términos en que deba efectuarse esta bonificació11 
se determinará en la resolución respectiva, teniendo en 
cuenta la situación económica de las empresas de que se 
trate. 

1 Sa.-Recibida la solicitad de la empresa, la Comi
sión la examinará para verificar si llena los requisitos 
enumerados en las Reglas Sexta y Séptima y, de ser ne· 
cesario, dentro de los cinco dias siguientes requerirá ~ 
Ja solicitante para que subsane las deficiencias encontn.
das. disponiendo al efecto d~l período que falte para el 
vencimiento del plazo de sesenta días a que se refiere In 
Regla Décima tercera y de quinte días más. Subsanadas 
las deficiencias, Ja Comisión en los cinco días posteriores 
admitirá a trámite la soliciturl. 

Si la Comisión no hiciere el requerimiento dentro 
del término de cinco días que al efecto se señala, o no 
dictare la declaratoria de admisión de la solicitud en los 
cinco días siguientes a !a fecha en que la emin:~sa sub
sane las deficiencias indicadas, se tendrá por admifah 
Ja solicitud. Aceptada ésta a trámite en cualquiera de los 
casos previstos, la Comisión remitirá copia a la Secn.
taría para su conocimiento. 

La Comisión de Tarifas Eléctricas, dentro de ]0<; 

treinta <;lías siguientes a la fecha en que haya admitido 
a trámite la solicitud, hará el estudio del asunto y for
mulará proyecto de resolución, del que dará vista a la 
Secretaría y a la empresa para que dentro de un plazo de 
quince días expongan lo que estimen conveniente. Ven 
ciclo este término y dentro de los diez días siguientes, la 
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Comisión emitirá su resolución y la comunicará a la Se
cretaría para los efectos legales correspondientes. 

16a.-Las solicitudes de las empresas para la fijación 
de fac;tores de ajuste y determinación de las derramas, 
quedarán resueltas definitivamente en un plazo máximo 
de ciento veinte días, contado a partir de la fecha en que 
cada solicitud sea admitida a trámite por la Comisión de 
Tarifas Eléctricas. Si a la expiración de dicho plazo no 
existiere resolución definitiva, se tendrá por aprobada la 
solicitud, en los términos de la misma, debiéndose poner 
en vigor el factor de ajuste y derrame propuestos. 

17a.-Cuando la Secretaría promueva la fijación de 
. un factor de ajuste y la determinación de la derrama, h 
Comisión de Tarifas Eléctricas enviará a la empresa in
teresada copia de la promoción, para que en un plazo de 
treinta días presente a la Comisión, con copia para que 

·sea turnada a la Secretaría, sus puntos de vista sobr:! 
el particular y los datos e informes de que hablan las Re
glas Sexta y Séptima de este Artículo. 

Si dentro del citado plazo de treinta días la empresa 
no proporciona los puntos de vista, datos e informes a 
que se refiere el párrafo anterior, la Comisión de Tarifas 
Eléctricas, de considerarlo necesario, recabará todos lns 
elementos de juicio que estime pertinentes. 

Recibidos en término los puntos de vista, datos ~ 
informes proporcionados por la empresa o, en caso con
trario, una vez que la Comisión haya recab:ldo toclos los 
elementos de juicio necesarios, dentro de los tre;tna días 
siguientes efectuar:\ el estudio del asunto y formulan 
proyecto de resolución, del que dará vista a la Sccrct::iría 
v a la empresa para que en un plazo de qu1nce rl''.1.s ex
pongan lo que estimen conveniente. Vencido este Mr· 
mino, la Comisión dentro de los diez días siguientes emi
tirá resolución y la comunicará a la Secretaría para los 
efectos legales correspondientes. 



18a.-Cuando los factores de ajuste fijados de con
fomidad con el presente Artículo, conjuntamente const
derados a favor o en contra de la empresa, de más de 
treinta por ciento de los ingresos que esté percibiendo 
por venta de energía eléctrica, sin incluir las propias 
compensaciones, la empresa podrá solicitar o la Secreta
ría promover la revisión de las tarifas en los términos 
del artículo i3t de este Reglamento". 

Por Decreto de 14 de mayo de 1954, el Ejecutivo Federal 
adicionó el Artículo 143 con la Regla 19a. destinada a facul
tar a la Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas para fijal', 
mediante un procedimiento sumarísimo, factores de ajuste 
provisionales a las empresas eléctricas que se vean afectadas 
por situaciones súbitas de carácter agudo que de inmediato 
les causen, di recta o indirectamente, grave desequilibrio en su 
economía, siempre que se trate de empresas que operea en 
zonas en que el índicr. de precios difiera apreciablemente del 
de la zona central del país y además importen energía eléc
trica en un mínimo del 50% de sus necesidades; y bajo la con
dición de que dentro de detennina9o plazo presenten solici
tud formal de fijación de factor definitivo o revisión de tari
fas, según proceda legalmente y mejor convenga a sus inte
reses. Dicha Regla quedó redactada en los términos siguien
tes: 

"l 9a.-En los casos de situaciones súbitas y de ca
rácter agudo, que provoquen de manera inmediata, ya 
sea directa o indirectamente, desequilibrio en la econo
mfa de las empresas, que de no remediarse pudiera oca
sionar perjuicios graves, y siempre que se trate de em
presas que estén operando en zonas en que el índice de 
precios, a juicio de la Secretaría, acuse diferencia apre
.ciable con el indice general de los precios de la región 
central del país, y que además. importen energía eléctrica 
en proporción no menor del 50% de sus necesidades de 
suministro, la Comisión podrá, a solicitud de la empresa 
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afectada o a moc10n de la Secretaría y sín más tramites 
que la formulación de la ponencia respectiva y la cele
bración de una junta de su consejo directivo, a la que 

· podrá concurrír el Director o el Subdirector General de 
Electricidad, autorizar a dicha empresa a poner en vigor, 
a patir de la fecha que se indique en la resolución, los 
aumentos que en concepto de la propia Comisión sean 
estrictamente índispensables para restablecer el equili
brio económico de la empresa en cuanto haya sido alte
rado por la situación de que se trata . 

. La solicitud contendrá los siguientes datos m1mmo5 
correspondientes al año anterior at mes en que se originó 
la variación: 

1.-Ingresos; 
2.-K. W. H. generados; 
3.-K. W. H. importados y su costo; 
4.-Salarios y prestaciones sociales; 
5.-Gastos totales de explotación. 

La Comisión resolverá lo que estime procedente den
tro de los diez días siguientes a la fecha en que hubiere 
recibido la solicitud correspondiente. Si transcur~ido C's
te plazo no se hubiere dictado la resolución se tendrá 

~ por autorizado por la Comisión el ajuste solicitndo. L~ 
resolución del aumento quedará ~mjcta en todo caso a lo 
dispuesto en el artículo 60. de la Ley de 31 de diciembre 
de 1948, reformado por el Decreto de 30 de diciembre do;! 
1949. 

Al quedar firme la resolución, a que se refieren los 
párrafos anteriores, la empresa estará obligada a presen
tar, dentro de ios sesenta días siguientes a la fecha en 
que se haya originado la variación correspondiente, for
mal solicitud de fijación de factor de ajuste definitivo en 
los términos de este artículo, o de revisión de tarifa.~. 
segün proceda legalmente y como mejor convenga a los 
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intereses de la empresa, llenando .todos los requisitos le
gales establecidos al respecto. Si la empresa no cump'e 
con esta obligación dentro del plazo señalado, al venci
miento de éste, la resolución de la Comisión quedará in
subsistente v consecuentemente, sin efecto los aumentos 
autoriz:-.dos: l.os efectos de la resolución firme de la Co
misión sobre factor de ajuste definitvo o revisión de ta
rifas se retrotraerán a la fecha en que haya ocurrido la 
variación que originó el aumento, haciéndose, en su caso, 
el ajuste que por tal motivo proceda". 

Desde el punto de vista técnico y doctrinario el precepto 
resultó, en nuestro concepto, correcto, ya que el propósito del 
mismo fué hacer depender la existencia de las Cláusulas de 
J\fostc y Compensación y su aplicación a través de factores 
d0 ajuste. de la ner.esidad de restablecer el equilibrio econó
mico de las empresas, alterado como consecuencia de aumen
tos o disminucions en cleterminados conceptos de egresos, que 
t11vieran por efecto disminuir o aumentar la tasa de rendi
miento concedida a las mismas empresas en sus respectivas 
tarifas, y esta es una de las condiciones que imprescindible
mente deben reunir la Cláusulas para justificarse. Reparó, 
rior Jo t:m to, el error cometido en el Artículo original y ade
Tl1.ás suprimió, acertadamente, el otro error del Artículo 49 
del Reglamento de la Lev de la Industria Eléctrica de 1940, 
pues prescribió toda aplicación automática de las Cláusulas 
y de la fijación de los factores derivados de éllas. Sin em
bargo, es necesario mencionar en contra del artículo que s·~ 
comenta que estableció un muy complicado mecanismo de 
aplicación, a través de promociones y solicitudes, extremada
mente analítico, lleno de distingos y de requisitos de tiempo 
y fonna, perdiendo con éllo las Cláusulas una de las caracte
rísticas fundamentales que es su condición de instrumentos 
sencillos, expeditos y de fácil manejo, cuyo uso, como hemos 
dicho, substituye al procedimiento lento y laborioso de las 
revisiones de tarifas; con las que casi quedaron equiparados. 
Cierto es que el precepto concedió a las empresas el derecho 
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de recuperar los aumentos producidos durante cierto período 
de tiempo anterior a la fecha en que es resuelta su solicitucl 
de factor, más esto presenta el inconveniente· de que además 
de estar sujeto al ejercicio del derecho a un requisito de pre
sentación oportuna de la solicitud, que no siempre se está en 
nptitud de cumplir, Ja tramitación de tal solicítud supone el 
transcurso de un período de alrededor de seis meses, durante 
el cual las empresas recienten el impacto de los aumentos ocu
rridos en sus egresos, que no todas se encuentran en estado 
de resistir, y por otra parte, el impacto en las tarifas al fijar · 
el factor resulta mayor debido a esa recuperación retroactiva 
provocando muchas veces serios problemas políticos la apli
cación de las tarifas incrementadas con los correspondientes 
factores. Además, creemos que otro serio error de este Artículo 
fué el establecer en la Regla 16a. que si a la expiración del pla
zo de 120 días, contado a partir de la fecha en que cada solicitud 
sea admitida a trámite por la Comisión de Tarifas Eléctricas 
(hov de E1cdricidad y Gas), no existiere resolución definitiva 
se tendrá por aprobada la solicítud en los términos de la 
misma, debiendo ponerse en vigor el factor de ajuste y la de
rrama propuestos. Esto significa, en primer término, que en 
esos casos el Estado abdica de su función reguladora en favor 
de los propios concesionarios y, en segundo lugar, que para 
subsanar una omisi<'>n del Organo Regulador se beneficia , , 
las empresas y se perjudica a los consumidores, va que lo nor
mal es que en las solicitudes correspondientes se propongan 
factores de ajuste y compensación mucho más elevados que 
aquellos que son necesarios para producir las compensaciv
ncs a que legalmente tienen derecho las empresas. 

Por las anteriores consideraciones creemos que debe cam
biarse radicalmente el Artículo que se comenta para ajustarlo 
a los principios doctl"inarios y jurídicos que han sido expues
tos. Tal cambio consistiría en la substitución del presente ar
tículo por otro en el que se estableciera la fijación de factores 
de ajuste mediante una promoción de la empresa interesad~ 
que contuviera el mínimo de datos e~trictamente indispen-
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sables para que la Comisión de Tarifas determinara, en un 
plazo perentorio, el factor aplicable y la derrama correspon· 
diente en forma provisional, y establecer la obligación de la'!i 
empresas, bajo la pena de quedar insubsistente la resolucióIJ 
que hubiera determinado el factor provisional, de presentar en 
brevísimo plazo nu'eva solicitud ante Ja mencionada Comisión, 
con todos los datos, documentación y estudios necesarios a 
fin de que dicho Organismo esté en posibilidad de determina, 
sin excesiva premura de tiempo, si es correcto el factor de 
ajuste fijado o no y dictar nueva· resolución modificando r) 

confirmando la primera, según fuere .procedente. En síntesis, 
esta solución equivaldría a extender la aplicación de la Regl~ 
J0:i. del actual Artículo 143, con ligeras modificaciones. a to
dos los casos de variaciones de que habla el propio Artículo. 

Otra manera, en nuestro concepto la más adecuada, de 
resolver la cuestión que nos ocupa, que no es otra que la de 
encontrar el método más satisfactorio para restablecer, en la 
forma más rápida y precisa posible, el equilibrio económico 
de las empresas previsto en el estudio de sus tarifas, cuando 
han ocurrido variaciones de magnitud tal que quebrantan ese 
equilibrio, sería la de suprimir radicalmente el sistema de 
Factores y Cláusulas de A.iuste y Compensación, que nunca ha 
cumplido en forma adecuada con su cometido a pesar del pro
longado tiempo que con él se ha experimentado, sustituy!Sn
dolo por otro sistema que consistiría en establecer la obli
gación legal de las empresas de suministro de energía eléc
trica de proporcionar información periódica acerca de su si
tuación económica, a la Comisión de Tarifas de Electricidad y 
Gas de tal manera que ésta en cualquier momento que, den
tro de ciertos límites previamente establecidos, se presente un~ 
variación en los egresos o ingresos de una empresa, de oficio 
o mediante l;i solicitud correspondiente, resuelva en corto pla
zo la cuantía en que deben modificarse las tarifas, aumenlán
dolas o disminuyéndolas según el caso, para volver a estabi
lizar la situación económica de la interesada existente antes 
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de la vadación. Desde luego que esto necesitará for:wsamente 
de . una reglamentación con requisitos de tiempo y forma ade 
cuados pero creemos que el trabajo del Organo Regulador 
se facilitaría al máximo, y por lo tanto sería mucha más efi-

. ciente, conociendo de antemano las circunstancias económi
cas en que vienen operando las empresas; conocimiento que 
tendría que derivarse, ineludiblemente, de la información 
verídica y oportuna de que antes hablamos, y de esta manera 
esos requisitos de tiempo y forma exigibles en el momento de 

. efectuarse la variación serían mínimos y la autoridad regula-
dora podría resolver en brevísimo plazo. · 
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CONCLUSIONES 

I.-La legislación en materia de Industria Eléctrica ha te
nido un proceso incoherente. 

11.-La Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas es un or
ganismo descentralizado por servicio conexo .. 

III.-Son organismos descentralizados por servicio conexo 
aquéllos que se encuentran ligados tan íntimamente d 

un servicio público, que sin su intervención no sería po
sible la correcta prestación de ese servicio públko. 

IV.-Las Cláusulas y los Factores de Ajuste y Compensación, 
tal como se encuentran en la legislación vigente, no han 
cumplido la finalidad de su institución. 

V.-Tampoco llenaron su función las Cláusulas automáticas 
que existían parcialmente en el Reglamento de la Ley de 
la Industria Eléctrica de agosto de 1940 e íntegramente 
en el de 11 de septiembre de 1945, en el texto original de 
su artículo 143. 

VI.-En tal virtud, el sistema de cláusulas y factores de ajus
tey compensación debe sufrir una radical modificación 
o desaparecer sustituyéndose por otro más eficaz. 
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